
l̂llliiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiin ninn!miiii!iiiiiiiiiiiiiiniiiiiii!iiiiiin!iiiiriiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 111111̂  

lüiiiiiüiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiinniimni 









1-4, ^ 
PARA LOS 

Aï>ïlOtfECHAMIENTOS D E L C A N A L 

IMPERIAL DE ARAGON 

Zaragoza,—1869. 

Imprenta de EL DIARIO, plaza de San Miguel» 

Db 





MINISTERIO DE FOMENTO. p L ^ f W . l 

i P i r * 

l imo. Sr.: De acuerdo con lo informado 
por ei Consejo de: Estado en pleno, el Regente 
del Reino se ha servido aprobar el adjunío 
Reglamento,-p,ara-;iel,^roiy.echami^nto de las 
aguas del Canal Imperiai de Aragoh. 

De orden de S. A; Ió digo à V. I . para su 
éOnocimienlo y demás efectos. DiosïGuardeà 
V. I . muchos años . Madrid 30 de Octubre 
de 1869.—-Echegaray. 

Sr. Direclar general de Obras públicas, Agr i -
- cultura, lüdusíria y Gomereio. _ . ,t.; ,'. 



REGLAMENTO 

PARA LOS APROVECHAMAÈSWS DEL CANAL IMPERIAL 

, ; ,. ; , i DE ARAGON. 

: T I T U L O PÉIMÉRO. 

• DE LA PROPIEDAD DEL CfiíAL. 

CAPÍTULO I . 

B e la propijedad del Ç a n a l y de los a ç c e -
, so r í o s del. mismo. ; 

Artículo 1.° El Canal í m p e r i a r de "Ara
gón, como cosieacld por fondos públicos, es 
ona propiedad del fístado, y se administra 
por el Ministerio de Fomento. 

Arí. 2.° Son por consiguiente propiedad 
del Estado las obras de toma de agua, de 



tierra y fábrica qaa„consü.tüyeü el danal, f 
iai- accesorias do casas de almenaraj alma^ 
cenes, talleres y viviendas para ernpleados. 

Aní. ,3.v,;;AsiriaisiO90 lo son ,lod©s los terre
nos de, propiedad dçí Canal existentes en zo
nas iaíera]:es-:;,al eáuee y que sirvan ó.puedaií 
servir en lo sucesivo para .tomar, de ellos 
las lierras^eoíi gae se^recargan; el cajero y 
banquetas; los demás tertenqs, que dispues-
to§iísní fofíM de solos coqsliliiyen .una de >las 
principales defensas de las obras contra los 
ataques de los TÍOS, las aceqnias* .brazales y 
cauces de desagüe, ya estén administrados 
por e l mismío •Canal ó por los, sindicatos en 
virtud de: là entrega que ai efecto sg les hizo 
á la creación de estas corporaciones eo el 
año de 1849; ; y por úl t imo, las obras.de-todo 

•géoero.que •.cadican;dep.tro;.de - j a zona que 
hoy ÍS de propiedad del Canal. . 
;. 4 .°^.También:son propiedad de lEs íá* 
•/do-iss obrasíqu-e; baHiánd^se situadas: fu grade 
Jss p.erteneo^ws.r-del 'Canal, se constrUiyerea 



para defensa y saneamiento del mismo con 
fondos públicos. 5 -

Art. 5;* Se entieínde por terrenos de pro
piedad del Canal todos los que están com-
prendidds entre los mojones existentes. En 
las zonas que no se hallen amojonadas, per-
íeoecen también al Canal los terrenos que, no 
siendo de propiedad particular debidamente 
foslifícada con docamento público, se haliaa 
COTÍ]prendidos en una zona de 19'50 metros 
de aoehora por cada lado del Canal, confor
me á lo consignado en el bando del Juzgado 
privativo dé los Canales Imperial de Aragón 
y Real dé Tauste, fechado ea Octubre de 

La anchura de zona en los contracana
les y acequias será de S'SS metros, según lo 
dispuesto en el citado bando. 

Esta anchura se contarà en ambos casos á 
partir del pié del talud de los terraplenes y 
de la arista superior del escarpe de los des
montes. • ' 



Àrt. Q.á La Dirección del Ganal procederá 
al deslinde y amojonamiento en aquellas 
parles donde no se haya verificado, levan
tando àeta pOr|urisdicciohes municipales y 
con ios requisitos que dispone ei art. 235 de 
este reglamentOi De estas actas se estenderán 
fres ejemplares; uno que se depositará en el 
Archivo del Ayuntamiento respectivo; otro 
en la Dirección del Canal, y el tercero se re
mitirá à la Dirección general de Obras pú
blicas, proponiendo la enajenación de los 
terreóos cjue resulten ser propiedad del Canal 
y que este no necesite para las atenciones de 
su servició. 

Art. 7.° Ningún particular ni corporación 
podrá introducirse en la propiedad del Ga
na!, ni establecer en ella servidumbres, ni 
hacer en la misma ningún género de aprove
chamiento sin que preceda la competente 
autorización otorgada en la forma que dispo-

':ne este regíamenío . 



CAPITULO I I . 

De la propiedad de la& aguas del CanaL 

Arí. 8.° Pertenecen al Estado las aguaá 
que discurren por el Canal desde su loma en 
el rio Ebro hasta su desagüe en los cauces 
públicos. í 

Art. 9 / Son igaaímenle propiedad del 
Estado las aguas que discurren por las ace
quias, desagües y escorrederos desde que 
salen del Canal hasta su entrada en los cáu> 
ees públicos. 

Art. 10. De conformidad con lo dispuesto 
en los capítulos 5.°, 4.° y 5.° de la ley de 
aguas, son íambien de propiedad particular 
del Estado: 

1. ° Las aguas pluviales, mientras discur
ren por los terrenos del Canal, por el cauce 
de este, ó por los cálices de las acequias y 
escorrederos. 

2. ° Las que nazcan continua ó disconti-



íiuaíüenle en los terrenos y cáuces de pro* 
piedad del Canal. 

3.° Los lagos, lagunas;y charcas forma
dos ó que se formen en ios mismos terrenos; 

A r l . 11. Las aguas que, procedentes del 
cauce del Canal forman ia laguna denomi
nada balsa de Larralde, así como su álveo y 
terrenos adyacentes que el Canal viene po
seyendo desde su construcción, pertenecen 
también al Estado. 

Art . 12. Dejas aguas mencionadas en 
los artículos anteriores no podrán hacerse 
otros usos que los consignados en el art. 167 
de la ley de 3 de Agosto de 1866 sin la auto
rización previa que dispone este reglamento. 

Para los usos de que traía ei art. 167 cita
do, se observarà lo prescrito en la ordenanza 
de policía del Canal. 

Art. l o . Todos los saltos producidos ó 
que en lo sucesivo se produzcan por las 
aguas del Canal desde su entrada en ei mismo 
hasta su salida por los cauces públicos son 
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propiedad del Estado. La autorización de los 
aprovechamientos de que sean susceptibleSj 
asi los saltos como las aguas, se concederá 
única y exclusivamente con sujeción á este 
reglamento; ¿ 

Art . 14. Destinadas en parte las aguas 
del Ca n a 1 a l a ba s teci m i en lo de edificios, asi 
en grupos de población como en despoblado, 
queda prohibido lavar ropas, vasijas ú otros 
objetos, al tenor de lo dispuesto en el a r t 168 
de la ley citada de aguas. 

CAPITULO I I I . 

De ios derechos y obligaciones inherentes á la 

propiedad del Canal y de sus aguas. 

Art. 1S. Los escorredores naturales de 
las aguas del Canal que el Estado, los sindi
catos ó corporaciones regantes y los suscri-
tores particulares conservan ó desbrozan no 
pertenecen al dominio público. Lejos de esio, 
se consideran de propiedad particular del Es-
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tado para los efectos de la ley de aguas y de 
este regiamento. 

Los perjuicios que se irroguen por la falta 
de desbroce ó limpia de estos cauces serán 
ioderjQoizados por el Estado ai tenor del ar t í 
culo 116 de !a ley de aguas de 3 de agosto 
de 1866, y este á su vez lo será por lossus-
critores y corporaciones que hayan áido cau
sa del daño.. 

Ar( . 16. Nadie podrá atravesar la zona 
paralela al Gaoal coa objeto de ejercitar ios 
derechos que conceden los artículos 166 y 
167 de la ley de 3 de agosto de 1866, á no 
ser por ¡as vías ó. sendas hoy establecidas. 
. Ar(. 17. . En lo.sucesivo no so podrá i m 
poner se.ryidurnbre .alguna coa los fines que 
indica el .aríiculo anterior sino en los casos 
previmos por e! art. 147 de la citada ley de 
a.de agosto, de 18,66, y previos los trámites y 
requisitos que se marcan en el mismo ar t ícu
lo y en los siguientes hasta el 151 inclusive 
de ia propia ley. 



Ei Director del Canal podrà recurrir à íü 
vía contenciosa en contra de la imposición 
de servidumbre ó de ios términos con que se 
tí&fk otorgado, prèvia ia venia de la Direc-
cioá general de Obras públicas. 

Arf. 18. No se permitirá pastar en nin
gún trozo de cajero, soto, ni otro terreno de 
la pertenencia del Cana! que se halle recien 
plaotado 5 sembrado de árboles hasta que el 
tronco de estos haya adquirido un diámetro 
de 10 centimetros, medido á un metro de al
tura desde el suelo. 

Art. 19. Los propietarios colindantes á 
los terrenos en donde exista arbolado del Ca
nal no podrán cortar las ramas ó raices de 
los que se hallan en los lindes, aunque se ex
tiendan dentro de su propiedad, si el árbol 
íiaoe ya más de treinta años. Cuando el ár-
hol tuviese menos edad, no podrá tampoco 
''hacerse á 'tóenos de ocho metres del tronco 
sin la autorización competente, que será da
da por la Dirección del Canal en los términos 
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que pfescribe Ú artículo 40 de la ordenanza 
del mismo. 

Art . 20. Las servidumbres legalmente es
tablecidas en los terrenos de propiedad del 
Gana!, ó las que en la propia forma se esta
blezcan en lo sucesivo á través de su cauce, 
serán respetadas y protégidos emsu derecho 
los usuarios; pero sojetándose á lo dispuesto 
en la ordenanza de policía del Canal. Las ser
vidumbres viciosas quedan terminantemente 

"prohibidas , y los que las intenten incurrirán 
en las penas que señalan la misma ordenan
za del Canal y este reglamento. 

Art. 21 . Con arreglo á lo .dispuesto en 
el aríículo 187 de ía ley de 5 de agosto que
dan vigentes las prescripciones que hay r i 
gen pata el 'paso dé las almadias por la presa 
y demás obras del Bocal. 



T I T U L O - n . 

C Í " l OS APROVECHAMIENTOS. 

CAPITULO IV. 

be Í # : c tprovechamiéntos de aguas. f: 

" ' A r t . 22, Los appovecharaíentos de. jas 
'aguas del Cr iüal se dwidiráa en los usos si-

rgoientes: ;í·*^',.a!5iDí·iSf,'í os ¿o ^ J È ^ Í f e f e >.f 
' Kávc ga-ciony 1 ïà no3 

3. ° Aba,- ,tecimiento devpo.blacioneS. 
4. ° Aba sleciftíie'oio de ferroTca?rriles. 
„ o n •' •; • ( Primera clase. 
5. Foe rza motriz. . . | Segünda ciase. 
n v . , . . , ( Primera clase. 
6- Uso s induslnales.. j Segundà cIase> 
A d . 23. Pertenecen a! primer uso las 

agiiàs qüe -discurren por el cauce desde la 
solera del Cuna! has la la altura de 1'62 me
tras, que es 1 a que está reconocida como ne-
cosaria paraq ue los barcos puedan navegar, 



Quedan dispóoibies para los d e m á s usos ias 
aguas restantes hasta la altura prefijada en 
el art. M de este reglamento. 

Art , 24. Se consideran como pertene
cientes al aprovechamiento para riegos todas 
las aguas=que se empleen en fertilizar" los 
terrenos destinados á cualquier clase de cul
tivo, incluso los jardines situados dentro ó- e 
fuera de las mismas poblaciones: 

Art. 25. Corresponden al abastecimiento 
da poblaciones las aguas que se inviertan ó 
destinen al surtido de edificios públicos y 
particulares, al de fuentes y abrevaderos, y 
al aseo, limpieza y riegos de jas calles y pa
seos, exc luyendo el riego-de arbolados, que 
está comprendfdo en el art ículo•aBleFior. 

Art. 26. Como destinadas a! abaste^ 
lo de ferro-carriles, se consider?- "k 
que las empresas de los: mi?- :- • = fel,J·3 
r , . • , 'tW>s reclamen a e r a d o o preven.do e r . ^ ^ , • -

ley de 5 de agosto cilS(|a 

m 37. p<eneeeD ,5 qüin!o uso 



las aguss que, tomadas directamente del Cà-
nal ó de las acequias, se utilicen como mo* 
tor cualqnien artefacto. 

Dividense para su aprovechamiento eo dos 

clases distinla$ííq.^¿Ji*; '-.-fí^SÍSÉfi ZQUÍÚ&'Í m 
Primera clase. Comprende las aguas que 

despoes-xle: uiiúizadas-.eomo motor, vuelven . 
sin dismumcion .sensible a! Cana] ó acequia 
de donde salieren,, pudiendo servir para ios 
mismos, usos á que se imlía(3ao anlerioroien-
te d^ta isdai . ,-;V Í; r-- . . ^,- Q ^ Ó A I 

Segunda clase-,: Perteoeceo ,k, csüï 'c iase, 
las agiiás 4i ie , habiendo servido.; para; dar 
movintrienlo á/Ui'-ar!efaí;to,;nQ se desiioen á 
ninguno dé lo s a.prov€ehatoienl.oa.\especiíl,ca-
dos en-los ár.tí-culos arjle.:rÍGrís,,pi;à ios.-jqu^ se 

- des€Fib^efl . .el-sigujenle. .;-f ¡ . -
ArL 28. En los usos' jnduslBÍa|es están 

com prendidas l-as aguas que se destinan á •la
vaderos, establecimientos de baños y: abas
tecimientos de casas en despoblado, así como-
de todos los'demás, lusos en que el .agua :eS". 



ira como materia industrial ó cíe fabrica
ción. 

Los aprovechamientos de este uso se d iv i 
den en dos clases. 

Primera clase. Comprende íos lavaderos, 
establecimiénlos de bañbs; füèhlés, abreva
deros., y abasleciiTii.enlo de, casas en despo-
bladgg QUÚ Jb 8^5^^ f j3; *: ' '1 

Segunda clase. Coíoprende las alfarerías, 
tintes, fábricas de cerveza y todas aquellas 
industrias en,ig.,ue.i;ei, agua entra como mate
ria de ^ b r i p c i o n y . .w. i , S 

Art. 29. Queda íerminaotemente prohi
bido el \coD:eedc.r gra tu i tamente cualquiera de 
los aproyeçjba -Í'--fo3 á que se reiiere este 
cM ; • v . ' ctícu ai (s c ÍJ¡\ oracio
nes, ó, dependencias- del , Estado,, etc. Todos 
los concesionarios,-.sea cualqoiera su clase y 
condición, .deberán satifacer.el importe de. 
las agu. s que usen, con sujeción á las tarifas 
consignadas en este regíamenío. 



CAPÍTULO V. 
De los demás, aprovechamientos àelGraikp,l. 

Art. 30. Los demás aprovechamientos del 
Canal consisten en los productos de que es 
suscépübíe su propiedad inmueble, como le-
BSS, oriaderas de cooSíroccioD, pastos, car* 

• "SJJSÍÏÍ OíSÉ/̂ í) Sllílfí fin^R t'L ̂ fLn-t"71 ¿''i'tfpit 
rizos, jonquiilas y canas que se crian en ios 

^ sotos, cajeros, banquetas y demás terrenos 
del dominio dei Gana!. 

Art. 31 . También comprende esta clase 
de aprovechamieotos la explotación de las 
canteras y graveras de toda especie existen
tes o que en lo sucesivo se descubran en los 
terrenos de propiédad del mismo. 

Art. 32. El Cana!, corno propietario co-
liodaolé còn el rio Ebro, tiene derecho á los 
aprovechamienfoá que •resulten por conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 171 de ia 
ley de aguas de 3 de agosto de 1866. 

A r l . 33. Respecto de los aprovechamien
tos que se detallan en los tres artículos pre-
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cedenleFj queda establecida la misma ó ana^ 
loga prohibición que la consignada en el ar
tículo 29. 

T I T U L O T E R C E R O . ; 

DE LOS CAUCES. 

CAPÍTULO V i . 

Del cauce del Canal. 

Art. S^. La limpia general ordinaria del 
Canal se verificará todos los años en la épo
ca que la, Dirección del mismo juzgue mas 
oportuna, disponiéndose ios trabajos de ma-
06ra que la duración del corte de las aguas 
no exceda de 30 diss seguidos. 

Art. 55. Además de la limpia ordinaria 
de que ti ata el arliculo anterior, la Dirección 
del Canal podrá disponer que se verifiquen 
otras: parciales extraordinarias cuando lo 
exijan el estado del cauce y de l i s demás 
obras, siempre que no quede suspenso por 
más de ocho dias consecutivos el servicio de 

4 
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todos ó parte de los aprovechamientos con
cedidos. 

Si ocurrieran accidentes en las obras del 
Canal y para su reparación fuese preòiso el 
corte dé l a s aguas, este podrá verificarse por 
raás tiempo; pero sin que dé derecho á recla
maciones por parte de los usuarios |de las 
aguas, siempre que el corte no exceda de 50 
dias seguidos. 

Art. 36. Los cortes extraordinarios á que 
se réfiere el articulo anterior DO podrán veri
ficarse sio que medie entre uno y otro un 
número de días igual al que hayan estado 
cortadas las aguas. 

Si la reparación ó conservación de las 
otras exigiera mayores plazos de ios consig
nados en el párrafo anterior ios concesiona
rios de aguas recibirán la inderí.Dizacion 
correspcyndiente, evaluada con sujeción á lo 
que se dispone en este reglamento. 



CAPÍTULO VIL 

Del cáuce de las acequias y escorrederos. 

Art . 37. Para los efectos de este regla
mento, las. acequias se dividirán en dos 
clases. 

1.8 Acequias de desagüe. 
2.° Acequias de distribución y escorre-. 

deros. s ^r¿M Í¿Í¿JÍ U '. ..• , ; • '; 
Art. 38. Pertenecen á la primera clase: 
1.9 Todas las acequias de desagüe que 

parten ó reciben las aguas de las almenaras 
de batir, y que se utilizan ó pueden utilizarse 
para las limpias del cáuce del Canal. 

2.° Las acequias de desagüe que á la vez 
sirvan para escorrederos de las aguas y dis
tribución de las mismas entre los usuarios. 

El entretenimienlo, cooservacioo, limpia y 
mejora de estas acequias corresponde al 
Estado, y por consiguiente el mismo debe 
percibir los derechos de alfardilla. 
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Art. 59. Todas las demás acequias que 

existen dentro de la zona regable del Canal,, 
ya sirvan para la distribución de sus aguas, 
ya para dar salida al sobrante hasta ios cáu-
ces públicos, pertenecen á la segunda clase. 

Su conservación es de cargo de los sindi
catos y corporaciones regantes ó usuarias de 
las aguas. Exceplúanse de esta disposición 
las derivaciones y desagües de uso particu
lar, que correrán de cuenta del concesionario 
de las aguas que por aquellos discurra. 

Art: 40. Los derechos de arfardiiia re
lativos á lá segunda clase pertenecen á los 
sindicatos ó corporaciones citadas en el art i
culo anterior. 

CAPITULO Vííí. 

Disposiciones comunes á los dos capitulas 
precedentes. 

, Art . 4 1 . No se permit irá el uso de las 
aguas sobre las mismas acequias. Los conce
sionarios deberán utilizarlas fuera d d cáu-
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ce, y las derivaciones que con este fín haya 
que ejécoíar, serán construidas y conserva
das por ellos desde la toma de aguas en el 
Carial ó aceq'uia hasta el desagüe en iasmis-
ffias aguas'abajé, del punto de empleo. 

Para ios efectos de este articulo, se eti-
tiende por derivación todo el trayecto com
prendido e e t r é l a toma de aguas y e l desa* 
güe , ambos inclusive. 

Arí. 4-2. E! ingreso del agua en las deri
vaciones de que trata el articulo anterior se 
verificará siéropre por medio de una boquera 
provista de su correspondiente compuerta ó 
Ha ve. < • ; 

Art. 43. Los propietarios lindantes coa 
las aceqo.iss de • disIribüciÓD, de desagüe y 
escoi^rederGs iió podrán aprovecharse del 
cauce tti de los cajeros, ni hacer excavacio
nes en ios íoísíríos, ni operación alguna que 
pueda- debiülarlosV ni cortar ó arrancar á r 
boles, cañas, arbustos y matizos. 

De conforrr.Mdad con el párrafo tercero del 
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articulo 139 deia ley de aguas citada, la 
anchura de cada caj j o, para los efectos de 
este reglamento, será igual à la luz del fon
do de la acequia, cuyas dimensiones son las 
marcadas en el cap. 5S de las ordenaciones 
de montes y huertas de la ciudad de Zarago
za, que rigen y han regido desde ía construc
ción del Canal. 

T I T U L O IV. 

DEL RÉGIMEN DE LAS AGUAS. 

v CAPITULO IX. 
Del suminislro de las aguas. '. 

Art. 44. El Canal suncinistra^á por la al
menara de toma de cada acequia d volúmen 
de aguas perteneciente á todos los suscrito-
res que se surtan de la misma. 

Con este objeto se fijará en cada caso la 
altura á que debe elevarse la compuerta, te
niendo sólo en cuenta ia altura media del Ca
nal, que es la siguiente: 
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En el Bocal 2m, 76 (8 pies 6 pul

gadas francesas). 
El puente de Galiur.. 2m, 60 (8 piés O pul-

En Jalori 2m, 4o (7 piés 6 pul
gadas). 

En C a s a b l a n c a . 2 í n } 087 (9 piés 6 pul-

Almenara del Pilar.. Sm, 087 (9 piés 6 pul

id-K;.*'- . ¡'él y w á ' • - -
Art. 45. El exceso que recibao las ace

quias cuando el nivel del Canal sea superior 
i jas alluras expresadas servirá de compen
sación pára los casos en que por escasez de 
aguas en el rio, ó cualquiera olro accidente 
imprevisió, la altura sea menor. 

Art. 46. La elevación de las compuertas 
que no hayan sufrico alteración por efecto 
de nuevas concesiones desde la formación 
de los sindicatos será ia que fija en el acta 
formada en virtud de lo dispuesto en real or
den de S de junio de 1849. 

5 
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ArL 47. El volúmen de aguas qïie el Ga

na! suminislra por cada almenara se fija, pa
ra los efectos de este reglamento, en el q-ue 
resolte de las alturas consignadas en las ac
tas a que se refiere en el artículo ánterior . 

Árí. 48. De conformidad con lo prescri
to en el art. 9.° de la ordenanza para la po
licía y conservación del Canal, aprobada por 
real orden de 12 de febrero de 1850, perma-
necerán cerradas durante la noche todas bo
queras ¿ e suministro de aguas. 

Art. 49. Esceptúanse de lo dispuesto en 
el artículo anterior las boqueras por donde 
reciban agua los suscritores que estén debi
damente autorizados para osarlas de noche. 

Estas autorizaciones se concederán única
mente con ex*riela sujeción á lo dispiiesto en 
los artículos 79;y 80 de este reglamento. 
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CAPITULO X. 

De ia distribución y vigilancia de las aguas. 

Art. 50. En las acequias cuya dotación 
ha experimentado variaciones desde la fecha 
en que se extendieron las actas regirá la aper
tura de compuertas hoy existente; pero de-
bep reformarse el acta correspondiente para 
hacer constar esta circunstaocia y el volú-
men de aguas que reciben del Canal. ^ 

Si por parte dé la Dirección del Canal ó de 
los siodicaíos hubiera duda acerca de la can
tidad de agua que discurre por la acequia, 
se procederá á un nuevo aforo y á variar la 
elevación de la compuerta, á fin ^e dar paso 
por ella al volmaen de aguas concedido. 

Art . 51. ,Cuando por efecto de una nueva 
concesión sea preciso aumentar la dotación 
de cualquier acequia, ó cuando caduque al
guna de las existentes, se fijará la, variación 
que ha de introducirse en la apertura de la 
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compuerta por medio de acta levantada en 
ios términos que se establecen en ei arliculo 
siguiente. 

Art. 52. Cuando ocurra cualquiera de ios 
casos previstos en los artículos anteriores, la 
Dirección del Canal avisarà al sindicato inte
resado con ocho dias de antelación la hora y 
el dia en que ha de procederse al aforo de la 
acequia y a ta fijación de la apertura ^e la 
comí uerta, con el fin de que asistan a la ope
ración u n o ó dos, vocales del mismo, ios que 
en unión del empjeado facuitalivo del Canal 
que la Dirección designe extenderán e] acta 
circunstanciada del resultado., • 

De estas actas se harán tresTjempla-res: uno 
para elevarse á la Direccipo general de Obras 
públicas; otro se archivará en la Dirección 
del Cana!, y el tercero en ei sindicato. 

Art . 53. Los sindicatos, dentro de sus 
respectivas demarcaciones, son ios encarga
dos de administrar las aguas y vigilar ÍU 
aquitativa distribución, y en tal concepto de-
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beráü cuidar que cada suscritor reciba la 
parte de agua que le corresponda, y evitar 
que unos á otros se causen perjuicios. 

Estas atribuciones no obitao para que 
también por su parte ios empleados del Canal 
ejerzan la misma vigilancia, y eviten en to
do caso la malversación que pudiera hacerse 
de las aguas. 

Art. Guando alguno de los suscrito-
res-, incluso los sindicatos, no tengan necesi
dad de usar en lodo ó en parle la cantidad 
que por su concesión les corresponda, esta
rán obligados á dar aviso por sí ó por medio 
de los regadores dol sindicato a! guarda en
cargado del suministro para que este cierre 
en iodo ó en parle la compuerta, evitando 
de esta manera'que las aguas vayan á per
derse á-los cauces 'públicos. 

Art. S5. Sea cualquiera el objeto para 
iiue.se haya concedido el agua al suscritor,' 
se considerará á esle,como-interesado en el 
buen uso y aprovechamiento de la misma 
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para los efectos que determina el art. 285 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866. 

Art . 56. Las cuestiones que se susciten 
entre los diversos concesionarios de aguas 
del Cana! acerca; dei uso y equitativa distri
bución de las mismas después de haber en
trado en las acequias, serán sometidas al fallo 
de los jurados de riego de cada sindicato, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 291, 
292, 293 y 294 de la citada ley. 

T I T U L O V. 

DE LAS CONCESIONES. 

C A P I T U L O X I . 

Disposiciones [comunes á todas las concesiones 

de aguas. 

ArL 57. Las concesiones de aguas del 
Canal se otorgarán por el Estado* ya s'e de
riven estas de cauces que se conserven por 
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cuenta dei mismo,-© aquellos cuya ad-
iBinistracionjesté^íacomendadaa los usuarios. 

asfAfl.oS&Uiilíá^aaMisoi'©• se eWiga en las 
concesiones que otocg-ué'á suministrar la fusr^-

• ^ÍQiYoiúmei) de agua coneedtüa, . aumentado 
iBf j ^ t eé l t imocaso la dotación Üálaiaiséqoia 
ffispectim; Las difieultadesíquei sa/^opbngan 
^líiCOBcesionario fuera d é t e t o r n a d uss 
^OroSualquiéra .1 paiElicnlac óoonBpér^cionical 
ejercicio del derecho que adquiere serán, d i ' 
f è^y í r^ / ^ó í t ; « i anümo ' .coocesíanarfe)^ Jdá su-
propia cuenta. " j 
«:i;ARtiivSp.; fca conceaion de todos los^apro^ 
vechamientos y usos de que'soD susCepübíes 
4%Sf8guà^ dei Ganal se jo lorgará 'por to direc
ción del mismo en la forma y con; los; requi
sitos que; prescfibe; este, regjamenloi- . v: i j 
y Art. •60,0 Las concesiones > se iáaráii ípor 
l^flapjo fijó J& por t¡eíi3;po iadeterminado. Son 
pior tiempo ñ p las que no lleguen á un aÉ0> 
flapQr tiempo iódelerminado las que lleguen 
áexcedajijídjefiste-plaz©. ; 1 / ( 
Í& t í.h vfiídí d ees .he ifi í i ü ' m É J Ú M í M 



-be fiyoo EollawpB-afe 5 | (í-romfcioj [ah BÍOSUO 

IMÍ p.o.jilr.á:iiiáé8rss o©aees íoa I | uDá . -de aguas 
dei'Ca'oal à-perpMaidad.-!... 8 ÍÍÍÜÍ 
obáteteo¿6á.,gfBbsfïreci®o^e 9 & d a o s u k m i é á 
se rsujetai-ÉJÍá nias l te l fás f q m ossi ;e©ás^nlft 
en val i cap. 1-3 ude este: fíeglamfentoí í ^ « y a s 
í a rá^s ti^odcáai ^roteKisadasi^y - tBodificádas 
popiel 'Gotxieraoé eHh|r i te i | p#Kiód|t í(^aéi@l 
^!ds¿i9¿ Q 'iaiüpbs Qüp odoaiai) lob OIOÍOÍ9[3 
us hH.-Mi«üElapago-.de. laŝ  SHScricionBSi^Gí· 
tiempo fijo se hará anlicipadaroéñte, y por 
4cif¡i§sl^ésí0delaatedos^las;£|Qe::sean porKièm-
pdílhdat€nmmadoi?v sB ge o 8ÜIÍ nédosv. 

: A r l . : 63. r; No se' admitirá' suscriGÍoñr por 
liepipo indetermiBado sin qae el suscriíoi^se 
obligue à ipagar :pprUo^meoos«nà anüalidàdi 
: . kr\. M . yEIífModesstOQle ^ f t l cütóeiiOñes 
á¡i;ágiias, así .cosa elide ¡ós-edificíios y ^ W * 
JíftÉDSofué s e a p r ó p i e d a d dei Catisli jogresa* 
fáp-^.tíIei3¡£mtojpúbiico^iea^«jisffiá forjna 
qoe hoy se ver i f ica^^míïpo^eí tóf idí j iènt^i l 
Estado,.'BeguQ el ar l . 299 de la ley de 3 de 



Agosio A'i Í8G6 } i.3 dol ÏV-ILL:.-::! W 5 de 

JumoJde : lo Í9! ' *J 1 " . «p 
A r i . oo. por escasez de aga já , on el 

Üaoaí o 'por CjUaigmera .oiro aGciden.íe:;ajeo,0 
à la Yoioüíad de la Admioislracioa dt jàra da 
pfoporciòüarse al suscrilor ei. loxlo ó parle 
de su doiacioD y esta falta excediese de ÜÜ 
mes seguido, hó ' tdndrá mas derecho que á 
ia rebaja proporcionas del. precio èslipulado, 
coíiforme a lo dispuesto en ¿el art... 161 .de^Sr 
t^ règ lamentoV ' ' ^ , , , r ' t - . ^ 
''' •Àr!,.'" '66ví "Cuándo dos ó mas personas.so
liciten un mismo aproyechamienío^qorno^por 
ejemplo un salto de aguas, se fijará;el orden 
de preferencia del modo'sigijien.le: .... 

1. °' "Mayor importe" de aprovecha mienta. 
2. °" El qiíe ofrece más v^tajas.ai,-Estado,. 

3. ° EL- que prrimera..h^|a/;preseolado la 

splicilçrd.; j ?{. SQI) Í;]- i néonoio 
Arí. 67. 55 ra ¡ps fí^ç < 1 - i i i lo aa-

l ! . 1 ' ! . . CÜ la . . . . u; 1 . a-.í.ai 
un libro-regislro foliado y rubricado por ci 

I * : / »1|B W . ^ 
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Director, en el qüe sé inscribirán las soHclr 
tudes, Con expresión del'dia y hora en que 
se hayan presentado. 

Art . 68;. La cSlificácion de preferencia se 
hará por la Dirección del Canal y se comuni
carà i los solicitantes. Sí alguno de estos tu
viera motivos para no conformarse, podrà 
reclamar á laDireccíou genera! de Obras pú
blicas, cuya decisión será inapelable. 

AríVèO. Ei'plazo de la concesión empe
zará á Contarse desde el dia en que ia Direc
ción del Canal comunique su otorgamiento al 
"solicitante. • 

Art. 70. t a apertura de las acequias de 
conducción y desagüe, ' así como la construc
ción de las boqueras 'y demás obras, necesa
rias paTaie] aprovechamiento, son de cuenta 
del éoñces ionano. 
• Aff. TU -Nihguri^particular íii 'corpora

ción concesonaria de aguas podrán opooerse 
á-la concesión d e ' t o d a s ' ó parte de las'que 

• reciba del 'Canal,'siempre qife su uso sea si-



— Sb — 
muiláí leamente compatible con el sus res
pectivas concesiones. 

Art. 72. Cuando algun concesionario ten
ga, precisión de aprovechar para el uso de 
las aguas que se le concedan parte de los 
t á r e n o s de propiedad del Canal á que se re-
fireren los articolos 3.° y .S.0 de este regla-
lï)ç|it,Oi se-le..otorgará el usufructo de ella si 
no .fuera necesaria para el servicio del esta* 
.bleciffii.entò. • 

Art. 73.. - El aprovechamieBio de diciios 
terrenos, formará, .parle de la concesión de 
aguas, debiendo pagarse por ellos aoulmeote 
ei o por 100 de la cant idad Iplai en que ba-
yaosido lasados- por l a Dirección del CaiiaL 
Es osofroeto de ios terrenos queda - snjeio': á 
las íaisffias condiciones'de caducidld què la 
CQí^ce^igi^ de 8guas.lU - - ..^ ZÍÚÍ-^ 

ArL 74?. El que irabieedo-obtenido, con
cesión de aguas para unfuso dado desee apli-
coriss simultanea me D te a otro, deberá solici
tar nueva coocesioD, la cua! le será otorgada 
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si íüéTa posible, con arreglo á las disposieio-
aes de este Reglamento. 1 
• Árt. 72. 'Niogtiü:sascritor podrá deslinar 
¡m agüa total ó parcialmente à oso distinto 
del que- conste en su cooeesion sin que se 
le :aaíor ice ' para ello por la Dirección del 

I r í . 76. Si las aguas concedidas Iiubie-
rao de atravesar propiedades párt icülares, 
será de cuenta del concesionario obtener el 
compeíeoíe permiso del dueño de estas ó so
licitar de su cuenta la servidumbre de acue
ductos, conforme á las prescripciones de la 
ley de 3 de agosto de 1866 en sus artículos 
418, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 á 
141 inclusive. 

Art. 77. Si después de otorgada una con
cesión surgieran cuestiones acerca del-uso del 
agua, y no de otros derechos, el Director del 
CapaHo pondrá en conocimiento del Gobier
no,-participándolo ai concesionario, el que 
f O d r á r S ' i -fuiere,, continuar las obras empe-



zadas bajo sü exclusiva responsabilidad y sti-
jetándose á la resolución què recaiga en el 
incidente. 

Arí. 78. Ningún suscritor ó coocésionario 
de aguas podrá exigir que se aumente el 
caudal que llevan las acequias en mas canti-, 
dad que la que corresponda á su concesión/ 
ni tampoco que se ejecute limpia, reparación 
ú 'Otro trabajo cualquiera con objeto de re
cibir mayor volumen. * *• -

lkví. Í 9 . Si conviene á aígun suscritor ha-
c> r uso de las aguas por la noche, podrá soli-
citàrtd dé la Difeccion del Canal mediante peti-
ció'n escrita en que especifique el número de 
noches consecutivas que haya de aprovechar-
la. Eáíe número no podrá ser menos de nn mes. 

Árt. 80. La Dirección del Cana!, si las 
atenciones del servició lo permiten, o torgará 
el permiso, prévio'el pago de la cantidad á . 
quriscienda el usufructo; evaluándole .por . 
cadi ndòhe, 'al preció que resulte ía conce-
( B e i S M ^ f e ñ i ^ a / poicada dia. ^SjJj 

4-I,̂  ^ • • • • • • • ... ...V.-,. \ 9 * ï z C m - -
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Para ios efectos de este artícnlo, se consi

derarán como períeoecientes á la primera 
clase iodos ios aprovechamientos ciasificados 
en ei art. 27 que hayan sido otorgados hasta 
la'fecha de este Reglamento. ' ,. ( 

Los que se otorguen en lo sucesivo paga
rán de noche el mismo precio que de día. 

Árt. 8 Í . ~ El precio á que se refieren los 
artículos anteriores se fijará eontaedo el año 
por í i meses útiles. * , _ . ' / ,( ,. 

Art. 82. Cuando la concesión sea.de la 
índole que' marca el art. 195, se comunicarà 
al sindicaío respectivo, á fio de que inscriba , 
al coocésiooario eo el registro ó padrón de 
los usuarios de aguas de su demarcación, y 
para que respete y haga respetar ios dere
chos del nuevo suscritor. 

Art. 85. Los concesionarios de aguas,xlel 
Cana!,'sea cualquiera el uso á que jasdes-

. ob'igado; á satisfacer ios dere
chos de arfardiila (que son ios de conserva^-
cien y reparación de acequias) á la corpara-

http://sea.de
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clon que tenga aqaelias' à su cargo. Quedan 
relevados de esta; /obiiguckm .••aquellos que, 
toraaodo directarBeníe las aguas del Canal, • 
las viertan en el mismo ó en algunos de los 
cauces públicos sin atravesar ninguna ace-

Art. 8 4 S i por'falta de desagües ' en las 
concesiones actuales a-lgunos lerFeoos ó pro- ̂  
piedades inferiores aprovechan liby las aguas 
cottio consecuencia de laUiéfiúèstó1 "• tíè1 él •ar
tículo 111 de la ley de 3 de agosto, el suscri-
torque dé motivó para el lo-construirà ó ' ;và-
riará los desagües en 1érmióos qüe; óo; i iWa 
derecho á este aprovechamiento. 

Arí. 85. Sólo se dispeosara á los suseri-
tores de i a obligación impuesta |por e r a r t í - ; 
culo anterior cuando jos1aprovechamien-íos 
inferiores reciban la competente autorización 
de la Dirección del €ánali, otorgada al "tenor 
de l o q u é en este Reglamenló;se presenbe. 
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CAHTÜLO XíL 

De los éxpéáieñtes para las concesiones de 

Art . 86. Para otorgar las concesiones á 
que se refiere este Rfiglat t íen^ríe^inst tórr í tn 
ia^pireccion del Canai el oporluno expedien-
te? que se elevará i . la afXí'oabcion del Go
bierno en los casos que sea preciso este;ne^ 

A r l , 87/ Los expedientes á que se refiere 
el articulo anterior se elevarán á la aproba
ción del Gobierno, por conducto de la DireQ-
cion general de Obras púbiicas, si ia presta
ción anual excediese de 20 escudos. En caso 
contrario se resolverá por la Dirección del 

Art . 88. Las suscriciones por, tiempo fijo : 
se concederán, como hasta aquí, por; l a $ 1 ^ 
reccion del Canal. 

Art . 89. La Dirección del Canal rer/ujtrá 
á fin de cada semestre un estado de las con-



cesiones qae haya hecho en viHud de las fa
cultades que se le confieren en ios art ículos 
precedentes.. 

A r i . 90. Las solicitudes se presentarán en 
la Direccioò: del Caoal, espécificarido claray 
distintamente - el domicilio del'5peticionario, 
la^c-lase de aprovechamiento que se intente,5 
sfeéste ha; de ser por plazo fijo ó indetermi
nado, el punto eo que han de usarse laS 
agnas, su voiiímen ó fuerza (cuando sea esta 
la que trate de aproTecharse),- la derivación 
y desagüe, y la promesa de sujetarse á todas 
las prescripciones*dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo sol re aprovechamiento de 
aguas dehCaiial, asi como a las de este Re
glamento. 

Art . 9 1 . A'oda solicitud de aprovecha» 
míenlo -de aguas por tiempo indeterminado' 
seíacbmpaña-rá ca r t rde pago de haber de} o-
sitado ep la Gája de Depósitos sucursal de Za
ragoza una es n (id èd igual al impe rte ce una 
anualidad de la suscrieion. ' 
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Si en la pelicioü .ao; pudiera concretarse 

la eptidad, ,del;apro,¥echamieuto,. la Dirección 
cÍel; ;:Gasal procederá desde :luego á: fijarla' 
exacta ó aproxirnadarnente coa ei solo obje
to de determ i o ar el i reporte de la anualidad 
coa que debe afianzarse la soiicilud, Á ios : 
ocho días de comunicado ei acuerdo de la 
ÍJireccioo expresada al solicitante, deberá es
te presentar la carta de pago de que,arriba 
se hace mérito. En caso contrario, perderá 
el derecho de -prioridad que se le concede 
por el art. 66 de este Reglamento. Si dejara 
pasar más de iift mes, á partir del acuerdo 
dicho, quedará sin 'curso :DÍ. ;.efecto la soli-! 

Art . 92. La fianza de que trata el ar t ícu
lo anterior se devolverá ai interesado en cuan
to verifique el aprovechamiento; pero que
dará á beoifício del Tesoro si la concesión 
caducase por el moti vo que especifica la c láu
sula 3.a del art. 166, ó si durante el plazo a 
q^e la, mlm'à se refiere iacurriera en las cau-



sas de caducidad que expresan las cláusulas 
1.a y 2.a dei mismo ar t ículo. 

Art. 93. La Dirección del Canal en vista 
de la solicitud, exigirá del solicitante, si lo 
Juzga nocesario, el proyecto compuesto de 
Memoria, pliego de condiciones, planos, 
perfiles y dibujos de todas las obras que exi
jan la derivación de las aguas y el aproye-
chamienío de las mismas, señalando el pla
zo en que deberán presentarse estos docu
mentos. Para la redacción de los mismos se 
observaráo las reglas y modelos esiabieci-
dos en los formularios vigentes. 

Art . 94. Si la Dirección del Canal en
ea en ira conforme los proyectos á que se re
fiere el art ículo anterior redactarà el pliego 
particular de clá'usuias para la concesión, 
consignando el precio total d é l a misma, con 
sujeción á las tarifas que este Reglamento 

. establece, y , le someterá á la. aceptación del 
soiiciianfe, el cual lo. devolverá a la Direc
ción, con su aceptación ó con las observa-



cío oes que eslime cporíuDas, en el improro-
gábié |)la¿b de Ib dias. 

Arí. 95. 'En este estado, y si el sbllcilan-
te fio ha de hacer uso de las aguas ó braza-
les qáe corrén á cargo de los sindicatos, "se 
elevará el expediente a la resolución del go
bierno ó se resolverá por la Dirección del 
Gana! si está fsculíada para ello. 

• •Ari. 96:. Cuando fas agaas solicitadas ha
yan de ctírsar por acequias que están a car
go de algun sindicato, se" pasará al mismo 
poV la DrreCciOh del Canál ia solicitud de 
aprovechamiento, eï proyecto ! de las obras 
y las condiciones pari icülares, para qué ex
ponga en el íérmioo de l o dias jas observa
ciones que juzgue oportunas en defensa de 
los inieréses que le están encomendados, si 
cree qoe por la concesión pueden perjodi-
carse, ó para qué manifiesle en otro caso su 

Si á la Dirección del Canal no le parecie
ras atendibles todas ó alguna de las obser-
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fe lones del siodicalo, iàs remilirà al coo-
cèsioeario parà que exponga lo qoe erea. 
oportuno en el termino de ocho dias, y uni
dos todos esos 'doe ornen los al expediea.le se 
procederá en !os; lérminos^ p^escrilos^ en-el 
articulo anterior. 

Árí. ,97, Cada, concesión se formalizará 
por medio de una póliza exleodida en,papel 
del sello : - : spofdieoie, firmada 
pQr,el Director del CE;.-: y el concesionario. 
En estas pólizas, que se redactarán con su
jeción al .modelo que se acompaña, se inser
tarán las condiciones generales, ó,sea ci ca
pitulo XÍV de este Reglamento, y las, parti
culares de la concesión. 

CAPITULO XÍII. 

,„ DtíMs diversas ciases de concesiones de 

. • N a v e g a c i ó n . 

Art. 98. ,,Se adjudicará el servicio de BS-

, vegacioo mediante subasta pública, con ar-

^ fim V i 
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rcglo à las condiciones que se estipulen en 

cada caso. 

Ar i . 99. El pago del arriendo se hará en 
oro ó piala precisamente y por tr i mes ires 
anticipados. 

Art. 100. La navegación será obligatoria 
para el arrendatario, si bien los particulares 
quedan en libertad de fletar barcos {jor su 
cuenta, sujetándose á las eolidiciones que se 
les impongan-. • , ; : 

Art. 101. Para que un particular pueda 
fletar barco' deberá anticipadamente someter
le à reconocirnienio de los empleados del 
Canal, á l iu de qué conste ia capacidad del 
buqué, y pueda en su consecuencia determi
narse el tipo fijo del adeodo. 

Art. 102. El tipo del adeudo ó importe 
del flete, considerándose .siempre el barco 
con la vcafga oïsxima que -pueda.írasporlar y 
aplicado al cargamento el precio de tarifa, 
servirá de regulador para el pago de ios de-
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techos que el particular haya de satisfacer ai 

arrendatario de la navegación. 

Art. 103. Del total importe de los dere
chos indicados ea el articulo anterior, ha rá 
el arrendatario al particular fletante una re
baja ó beneficio del -40 por 100 del adeudo 
del barco por razoo da gastos de Joda es-

ípedeu - .. riu y i ^ í . IHÍ ^ . j . : Í, , j t L , j 

Art. 104. La bonificación para cada via^-
je será siempre la marcada en el art ículo ao-
terior, puesto qn?. el particular que flete un 
buque está obligado i pagar el loisl importe 
de;]a carga ,máxima aunque, el barco no la 
conduzca por ..completo* . 

; A r l . 105. • E.I particular que,por su cuen* 
la flete algún . barco.estará autorizado para 
trasportar géneros por el Canal, sean 6 no 

.de su propiedad,, pero, coa la precisa condi
ción de sujetarse: en este üflimo caso á las ta
rifas de-trasporte q:{e rijan para el arrenda* 

' l a ñ o , e - ' . i .:,< ••-r (. -̂  e..- ^ :: í'• < 
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Art. 106. La unidad de medida para los 
riegos serà el metro cúbico por segundo, COB-
làndose el suministro del agua en todo tiem
po desde la salida hasta !a puestadel soL 

Art. 107, La concesión de las aguas para 
riegos se verificará por medio de suscriciòn 
soÜGitada por los regantes o corporaciones 
giíe los representen, incluyendo en estas á 
los sindicatos hoy establecidos. ULPÍ 

Art. 108. Las suscnciones podrán ser 
: por tiempo indeterminado ó por tiempo 
fffij-o. i¡*¿¿ tVàxi '¿ ', > r j - ; 5- i.- - UOÍ̂ SÍT* 

Art. 109. Lossuscrilores por tiempo in 
determinado satisfarán 3.080 escudos anua
les por cada metro cúbico. 

Art. 110. La cantidad que deberán satis
facer los suscritores por tiempo fijo se suje
tará § la siguiente tarifa: 
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Por-' un metro cúbico durante 
ocho días. . . . 

'Por' ídem id . durante 15 días. 
Por ídem id. durante un mes. 
Por ídem id . durante tres meses 
Por ídem id . durante seis meses 

Escudos. 

350 ; 
580 

1160 
2000 

•-csüfía i 'M.o'íNb se admitirá susericion para 
riegos qjue no i iegué á la cantidad de 30 tr
efes? por segundo. 
oqArt. 112. Las susericion es por tiempo fijo 
iñsolorgaránj como/hasta ahora por la D i 
rección del Canal. Las que sean por tiempo 
kwíliterminado sé su|etaràn á lo dispuesto en 
el capitulo XIL : : 

.-'.(i Abasteoimientos d é ' p o b l a c i o E e s 
y ferro-carr i les . 

: Ar t - 113. Las concesiones de aguas para 
a t e f e e i m i e n í o s de poblaciones se verificarán 
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también por suscricion, que podrá ser por 
tiempo iodeterminádo ó por meses. 

Art. 114. La unidad de medida que.ha 
de servir para la clase de aprovechamientos 
de que tràía eí articulo anterior será el l i tro 
por segundo; pero no se concederá menor 
cantidad de íá Centésima parte de un l i t ro. 

Árt. 115; E l precio del·ll tro por sèglio-
do será el de 4.000 escudos Anuales^para las 
suscriciones por tieuipo indetermiaado, y de 
100 escudos mensuales para las de tietópo1 
fijo. El sumioistro del aguase hará solamea* 
te durante eldia natural de soí: á sol, confor
me á lo disp^iesto en el art. 48 de este; Re-i 
glamento. - ; 

Art. 116. Las suscriciones por tiempo 
fijo se harán,1 com©' hasta ahora, por la Di 
rección del Cana!.,Las que^se hagan por tiem
po indeterminado se sujetarán á lo dispuesto 
en ^1 cap. XIÍ. •< 

Arí, 117. La,toma de aguas sfi verificara 
por medio de una llave de aforo que se situa-



rà en ei punto más conveniente para que pue
da ser vigilada por ios empleados del Canal. 

Arí. 118. üoa :vez establecido el aforo 
de las aguas de cada süscrilQr, no- .podrá-
annieotarse la apertura de las fiaves de.que 
trata ei arlicalo aolerior siu prévio convenio 
con la Dirección del Canal. 

Art. 1 Í9 . Eo cada suscricion no se com
prenderá más que una finca. 

Art . 120. A toda conqesion precederá uo 
plano de las obras, cañería y llaves de la to
ma de aguas; un cálcelo del aforo, si se ha 
hecho teóricámeote, y una acta de medición 
cus n do el aforo se haya verificado práctica-
meóte; cuyos' documentos, firmados por el 
suscritor, quedarán unidos ai expediente en 
la Dirección del Canal. 

Art. 121, .Los emp!ea.dos ,del Canal s po
drán vigilar las cañerías y llaves de toma de 
aguas, y los suscritores están en el deber de 
permitirlo dentro de sus fioças mediante or
den escrita de la Dirección del Canal. 



Art . 122. Ei Gobérnador c ivi l , llegado el 
caso del ar i . 213 de la ley de aguas, recla
mará del Director del - Caoal, las agoas. qoe 
seau necesarias para él abastecimiento de la 
población aogostiada, especificarido clara y 
dislintameote el volumen en litros por se-
g i í ado , Í a a i meu ara ó boquera por donde ha 
de entregarse el agoa, ei'pueblo .que ha de 
recibirla y e l l iempo qiie" ha de durar $1 su-
íninis l ro. 

Art. 125. : E! Director del Canal curopürá 
- le ï&s órdenes del Gobernador 

previo el pago 'de l a cant idad 'dé agua recia-
éiada al precio carcaao en el art. l i o . 

• Art. Í24 ." Las ;coQcesiones para ala te j i 
mientos dt- IVrro-i arriles se soj í larán ' á íes. 
Eiismos ptincipios fijados èo el abastecííplen-
to de poblaciones. , ^ 
' Art . Í2o . ; Las'empresas de ferro-carriles. 

. - ' ', ier la expropiación forzosa 
de las aguas pertenecientes a los-suaeríiores 
dei-Gaoal mienfras este se halle eo aptitud de/. 



servir, e l pedido que hagan para el servicio 
déla explotación. , : • . . 

Fuerza mot r i z» " 

Art. 126. Las .coocesioBeS:. para fuerzá 
motriz se d i v i d i r á n en las dos ciases que es
pecifica el a r l i cu io 27. 

Art. 127. .Las: suscriciones pertenecientes 
á,:ia primera;, dase otorgarán como fuerza á 
razón de-iO- escodos: anuales por caballo de 
v a p o r e ó sea:pop.75 ki iágramos . : 

Art. 128. Se v a l o r a r á esta fuerza mul t i 
pl icando el número de,;litros de agua por un 
segundo que tome U d e r i v a c i ó n por la dife

rencia de n ive l que resuUe : entre- la .-snperfi-

c iedb i o, r r . superior y la del in
ferí. ~ y 

Art. 129. A toda solicitud .de concesión 
de esta ciase a c o m p a ñ a r á ^memoria,;el: pla*. 

; . ^ ¿ de der ivacioa y desagüe, y 
el perfil del salto que se proyecta. Estos do-*. 
Ciuiieuíos deberán estar suscritos por perso • 



a facultativa, con ar regló á ib dispuesto en 
i real órdeo de 26 de abril de'1855. • 

Art. 130. La Dirección del Canal podrá ve-
vifear, coaado lo estime conveniente, si la 

e m i 1 se disfruta es ia concedida. • 
:Ar t . ' í 3 l . ' Coandoi ied ichoreconoc imíen-

•o resalte mayor cantidad de-fuerza, el con
cesionario satisfará el esceso, • à; contar desde., 
ia época Me • •la; concesión ó d esde la úl tima* 
vez qse se. -hizo ;ei ^ reconocimiento, sin per-'; 
juicio de I t pena en. ¡que • incurra por esta 
faifa. ' ' • -; • -

• Árí . . i52i Construidas tai-obras de deri-
¥aciooy3y dando á las aguas èn:la acequia'de 

a m d i t , se practicará un aforo 
de ia fn-em, y e! resaltado se consignará en 

cta así cerno el número y situación de las 
r.ompiiertas de toma y de remanso,"y coya 
cta, con la-eonformidad dei^ CoDcesiooario/ 

quedarél íniáa. al expediente Instruido en la 
Dirección ;-del Canal.; • • • 

• à r t . • iS5. ; •El·concesiónario no'tfodrá ' al-



terar ias óbras de toma ni la apertora de las 
compuertas sin iacürr i r en ia respoiisabiiidàd 
de defraudador de los intereses públicos. 

Art. 134. Eo :as coocesiones otorgadas 
hasta ahora se p r a c í u a r à eí aíbro que mar
can ios artículos aoteriores; se fijatà la aper-
íura de compuertas, y se íevaotará acta de 
esta diligencia en los término prescritos. 

Art. 153. Si de este aforo resultara que 
el concesionario disfruta más fuerza de ia 
concedida, satisfarà el exceso à contar desde 
el dlà de la aprobación de este Regíàmento . 

Art.-' 156. Las concesiones de fuerza mo
triz pertenecientes á ia segunda cíase se pa
garán á razón de 4.000 escudos anuales por 
metro cúbico. 

Art. 137. El agua que se conceda se en
tiende que es el sobrante de ia suscrita para 
los usos que lé preceden en la clasificación 
del art. 22, por cuya razón no podrá recla
marse indemnización de los perjuicios que 
origine ía faita de agua cuarido la que con--

10 



duzca el Canal ó la acequia en que se verifi-
que la toma se consuma en los aprovecha
mientos prefereoíes al d e í s t a clase. 

Arl.^lSS. Lassoscriciones por tiempo fijo 
s e o i o r g a r á o , pomo hasta ahora» por la Di* 
reccipo del Carja], Las que sean por tiempo 
íodetermioado se sujetaráü à lo dispuesto en 
e i c a p . X I Í ? , , 

. . . . lIsosiaduBtriales.: 

Art. 159. Las concesiones para usos i n -
dusiriaíes se di-,. _ : : m las dos clases que,. 

' de ta l iae la rL 28. \ ' [ . ' * / ^ 'J h 
Art. 140^ Esfas coDcesiooes se,harán por 

tiempo lijo ó indeterminado, y en litros por 
segunda* ,< . • _ ^ r.; ' ¿ I ' t V 

Ar.t_.; 141 Ño se concederá menor cantidad 
que/la de;:uo l i t r o p o r seguodo^ ni por menos 
plazo de ocho dias», .x 

Art. 142. :La torna de aguas, para las sus* 
criciooes de tiempo íodetermioado se veriíi-



carà pür ;medío de una lis ve reguladora, cu
ya poMeiow-se-fijarà por aforo.:directo-,. dan<-
do á ia-aceqoia de toftia una altura.,media. 

Art . 145, ^ La toma de; ag.uas -.por; iiempo1 
. -r3? cuya ailui-a ÜÓ de-

íermi-oará de la:maüera cousignada en el ac* 
ticuio aoterior. 1/ • v 

Art... 144.; Frimeta dme.—^El precio del 
litro'Ba rias -suscriciones por. tiempo iodeicr-
minado,.pertenecientes-á la primera• clase? se
rá el de,;i 5 escudos anuales. • 

Art., Ü S . . Las ^susci-ieiooes-por i tieropo 
fijo se ajoslarán á ¿ ale -tarifa:. ... • 

" " -": :" * ' ESCUDOS: 

Por: ocho días. . 
De ocho á quince. . 
'De quince á un mes. 
De uno á dos meses. 
;;De dos á: tres meses. 
De tres á seis .meses* 
De seis a doce jpaeses. 

11 

20 



Ari . 146. Segunda c l a s e . p r e c i o del 
iiíro en las suscriciones por tiempo indeter
minado pertenecientes á la segunda ciase se
rá de 10 escudos anuales. ' 

Art . 147. Las. suscriciones por tiempo 
fijo para ia segunda ciase se sujetarán à la 
siguiente tarifa: ,, -.• 

Por,ocho días . . . . ,-., . 3 
De ocho á quince dias. . . . 4 
De quince dias á un mes. . . . S 
De uno á dos meses. . . . > 6 
Be dos á tres meses. . . . 8 
De tres á seis meses. .v . . 11 
De seis á doce meses. . . . 15 

Art. 148. Las suscriciones por tiempo 
fijóse o lorgaráo , como hasta ahora, por la 
Dirección del Canal. Las que sean por tiem
po iadeierminado se sujetarán, á j o dispuesto 
en é l ' c a p XIL . : : 
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CAPITULO XIV. 

Condiciones generales para todas las '' 
concesiones de aguas. 

Árt. 149. Las concesiones de aguas para 
eualgoiera de jos usos especificados en el ar
ticulo 22 serán siempre del sobrante'de los 
que le preceden en eí orden que están cla
sificados, por cuya razón no podrá el. suscri
to r reclamar indemnización alguna | ie los 
perjuicios que le origine la falta de agua 
motivada por escasez en el cauce, por el 
consumo de' los usos que le preceden, eo 
épocas de sequía, ó por efecto de cualquiera 
rotura ó accidente que puedan ocurrir en las 
obras del Canal ó de las acequias que están 
á su cargo. Si la falta excediese de un mes 
seguido, tendrá-soío derecho a la indemniza* 
ciop que se marca eo el artículo 16.1*, 

Árt. 150. Xa construcción de las acé-
qui as de conducción y desagüe^ así como la 
dejas boqueras y domas obras necesarias 
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para la loma de aguas, serán de cuenta del 
sascritoi%::El> mismo deberá costear las taja
deras ó llaves, módulos y cuantas obras sean 
necesarias para el aforo y regularizacion del 
YOÍúiBjse de agua concedido. 

Las obras á que se refiere este artículo se 
determinarán en las condiciones particulares 
de la concesión. 

Art. 151. Las coocesíones se otorgarán 
por tiempo indeterminado, y año por año, 
cooíáodose anualidades completas en el ca
so de rescisión, aunque el aprovechamiento 
hubiera durado menos tiempo. Solo cuando 
la rescisioo provenga de falta de aguas i m 
putable al Canal, tendrá derecho el suscritor 
ai descuento que se prefija en el art. 161 de 
este Regiaraeoto. 

Los suscrilores por tiempo fijo no tendrán 
derecho á devolución de cantidad alguna en 
el caso de rescisión del contrato, sea cual 
fuere la causa que lo motive. 

Art. 152. El suscritor á quien no conven-
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ga seguir utilizando ei aprovechaffiíeDíp,; re-
nuoGiarà à este tres meses antes de que ter
mine? la anualidad corriente. Si no presenta à 
a Dirección del Canal su renuncia en el plazo 

marcado, estará en la obligación de satisfacer 
la anualidad siguiente. 

Arí. 155. El precio anual que deberá sa
tisfacer el suscritor se fijará en las condicio-
nes particulares de cada concesión, evaluán
dole con ios tipos que se marcan en las ta
rifas de este Reglamento. 

Art. Ei pago de la prestación sé ha
rá en oro ó piala precisamente y por trimes
tres laoücipados, empezando á contarse es-
tos> desde la, fecha de ía concesión. 

Art . 155. Si ios concesionarios no hicie
sen: efectivas las cuotas que les corresponda 
satisfacer en ias épocas mareadas, el Direc
tor del" Canal, previa conminación con ocho 
dias de p^azo, podrá ,suspender el uso de las 
aguas; pero. SÍQ . que; el v usufructuario tenga^q 
derecho á descuento alguno en los plazos su- j 

n 
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cesivos por el tiempo que deje de recibirla. 
Si este medio no fuese suficiente, se proce*-
derá por la autoridad superior contra los mo* 
rosos ejeeutivamente como deudores á la Ha
cienda., Respecto á los sindicatos, se estará á 
lo dispuesto eo el cap. XVIÍ de este Regla* 

Art . 156. El suscritor de aguas no podrá 
cederlas gratuita ni OLierosamente á otra ú 
otras personas ni corporaciones. Tampoco 
podrá destinarlas á otro uso que al estipula
do en la concesión. 

A r t 1S7:. Podrá traspasar el aprovecha
miento coa las mismas condiciones que lo 
haya obtenido el suscritor; pero en este caso 
precederá la aprobación de la Dirección fge-
neral ó la del Canal, según, la que hubiere 
hecho .las concesiones. 

A la solicitud de traspaso acompañará co
pia legalizada de la escritura que entre las 
partes deberá haberse otorgado con este ob» 
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Art . Ib8 . No se autorizará traspaso algu

no del aprovechamiento de aguas* no obs
tante lo dispuesto en el artículo anterior, sin 
que preceda el pago de todas las cantidades 
que se adeuden al Canal. 

Art , 1S9. Las tajaderas de que habla el 
artículo 42 solo permanecerán abiertas du
rante el dia, á no ser que el suscritor, me
diante el pago de la cantidad que le corres
ponda, esté autorizado para hacer uso de las 
aguas durante la noche. 

Árt. 160. Ningún suscriiór podrá opo
nerse á que los empleados del Canal reconoz
can el curso de las aguas desde la toma en 
las acequias y brazales hasía el desagüe fue
ra de la finca del concesionario. , 

Ar t . 1 6 Í . El Cana] se reserva un mes en 
cada año para la limpia general de l cauce 
del mismo, duraote cuyo tiempo no eslará 
obligado á suministrar el agua, ni el suscri-
tor tendrá derecho al descuento de cantidad 
alguna de la prestación estipulada; pero si 
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por Fazoa de escasez, limpiar parcisies, rd-
tora del cáuce y, deterioro. de las' obras d e l 
Gaaai no pudiese suministrar la oaolidad de 
agea^concedida, y: pasaran de tm raes segui
do las faltas, se descontará í'áete precio anual 
lo que corresponda á prorata, contando el 
año por once meses úti les . •. 

Ai,t.:162, El suscritor por'tiempo deter
minado está sujeto á lo prescrito; en el ar
tículo aotepior: por Gonsiguienle, si dentro 
del plazo de su concesion-se verificarà la-5lim
pia general del cauce de que trata el mismo 
arlículo, se considerará el mes que se reser
va el Canal corno trasccorrido para la conce
sión, y no tendrá derecho á descuento algu
no de la cantidad que haya.1 satisfecho, ni á 
que se prorogue por via de compensación el 
suministro de asuas. •• -t:.. 

Art • 165, ,El :s.uscrilpr de aguas del Canal 
está en el deber-de resarcir los daños y • per-'-
juicios que cause ea dsè terrenos ioíeriores, 
de conformidad, coa :lo;.dispuesto^ enyetar-
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í i c u f e - H i 'dè la le^ 'de 3 de agosto de 1866, 
para que: eo iiiogao- caso pueda aplicarse à 
las aguas del Canal io-dispiieslo en el articulo 
112 cle' ia misma, v 

Arív 164. ; Mientras el GarjalImperial ten
ga agaas sobrantes, después de servir" íodaà 
las süscriciones olorgaclas, DO podrá aplicar-' 
se á estas la éspropiacion temporal de que 
trata el art. 215 de ia ley de aguas. 

APÍÍ 165. i l suscritor queda obligado á 
aceptar las disposiciones generales que dicte 
el Gobierno acerca'del 'uso y aprovecha* 
mieoíó 'de as aguas del Caíial Imperial de 

: Aragón. , ' t ^ , ' , v v " 

¿ss ¿ •bi.v·ili CAPITOÍ^O X ¥ . • P 

De ¡a caducidad de las concesiones de aguas. 

Art. 166. Las íoacesioQes caducarán: 
1.° Por renuncia del sUscritór. 
2.0:- Por falta de "pago, en dos trimestres 
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5,° Por no hacerse uso de la concesión à 

los dos años de otorgada, en las concesiones 
por. tiempo indeterminado* 

Las concesiones por tiempo fijo caducarán 
al íermioar el plazo por que se verificaron. 

4. ° Por suspensión eo el uso durante dos 
años . . os, siempre que de continuar 
la ,coa.cesion se. giguiera-algun perjuicio á 
tercero, á juicio .del Gobierno. 

5. ° Por oponerse á j o dispuesto en el ar-
ticalo; 160, previos ios requisitos, que pre
viene el a r t 230, titulo .último. 

6 / Por terminar el plazo de la susçri-

Art. 167, Las suscriciones que incurran 
ca . r; q ] \Í i de ios rnotivos^especificados en 

- el arlíeoSo anterior, serán caducadas por la 
Canal, quien comunicará el 

acuerdo al suscritor, dando parte á la gene-
, --.á públicas. 

Arí. 168. Los suscritores que no se con-
ÍQV . el acuerdo de la Dirección del 
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Canal, podrán apelar en ei término de SO 
diaSi á cooíar desde ia fecha en que se les 
coiMniqae ia caducidad- * 
uÁ-rí. 169. ;jLa resolución de la Dirección 

general causa estado^ y soló cabe contra 
ella la vía contenciosa en ei tiempo y forma 
que establecen las disposiciones vigentes. 

Art. 170. La Dirección del Canal dará al 
reclaffiante> si lo solicita, recibo de su expo
sición, especificando el dia y la hora en que 
ha sido presentada. 

Árt., 17 i . Guando por cualquiera de las 
causas especificadas, en ei ar í . 166 caduque 
alguoa concesión, se cerrará la boquera ó 
toma de aguas, restableciendo los cajeros en 
la forma que la Dirección del Canal juzgue 
necesario. Los, gastos que esta operación 
ocasione serán de cuenta del suscriior. 

Siempre que ei suscriior no se conforme 
con la resolución dictada por la Dirección 
del Gaoal, podrá apelar a la Dirección gene
ral de Obras públicas. Agricultura, Industria 
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y Gomercío; y si DO se conforíïiara el inte
resado con la resolocioo de esía^ se le obii*-
gará cuando más á restablecer los bajeros al 
estado que teniao al tiempo de hacerse la 
concesión. - ' 

CAPÍTULO XVL 

fíe Jas concesiones de los demás aprovecha
mientos del Canal. 

Art. 172. Los aprovechamíentos de que 
trata el capítulo V se adjodicaráDí ^mediante 
pública subasla, al . postor que ofrezca mas 
por ellos sobre el tipo señalado para la l i c i 
tación. Este acto tendrá, logar en la Direc* 
cion del Canal con los requisitos que dispo
ne la instrucción de 18 de marzo de 1852. 

Goando el precio del aprovechamiento ex
ceda de 2 000-escudos, la subasta se verif i
cará aole el Gobernador civil de !a provincia. 

Art, 175. Si después de dos subastas con-; 
soculivas no se presentasen licitadorCs,5.po
drá adjudicarse el aprovechamiento à cual-
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quer persona que ofrezca el tipo,de ia subas
ta y las demás garantías que en la misma se 
exijan á los liciíadores. 

ArL 174., La adjudicación de que trata el 
arliciiio anterior, se hará por real orden 
cuando el precio anual exceda de 500 escu
dos; por la Dirección general de Obras pú-
eblicas cuando exceda de 100 y no pase d 
300, y por la Dirección del Ganal si no pa
sa del tipo mínimo antes citado. 

Art . 175. A toda subasta deberá prece
der la formación del oportuno expediente, 
con objeto de hacer oonsíar: 

1. ° La necesidad ó conveniencia del apro
vechamiento. ;, 

2. ° La tasación hecha por el facultativo 
encargado de! servicio á que el aprovecha
miento se contrae. 

3. ° El tiempo y forma en que han de ha
cerse los pagos., 

.4.°^ El pliego especial de condiciones que 
convendrá imponer al adjudicatorio. 
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5.° El tiempo que à a de durar el apro-

vecha miento. 
f -Árt: 176. Estos expedientes se elevarán a 
la Dirección general de Obras públicas cuan
do el importe anual de! aprovechaoiieoto 
que' se intente exceda de 100 escudos. En 
otro caso se ult imarán en la Dirección del 
Ganal. 

Art. 177. Guando el importe del aprove-
chamiento no exceda de 100 escudos anua
les, se hará el pago por anualidades antici
padas; si excede de esla surna, las condicio-
nes del con ira lo fijarán la forma y época del 
pago. 

Árt. 178. Cuando el importe anual de los 
contratos que trata este capitula no exceda 
de-100 escudos, se extenderán en papel del 
sello 9.° ó en ei que é este .corresponda por 
efecto de innovación que se.introduzca en 
las disposiciones generales que se diclareo 
respecto al uso- del papel sellado, íifmaéos 
por ei Director del Canal y por el contraéis-



la. Cuando excediefe::de la cantidad expre
sada, se/consignarátf en escritura pública. \ 

TITULO SESTO. 
DE LOS. SINDICATOS Y CORPORACIONES USUARIAS DE 

. . , AGUAS. 

. • CAPITULO •XVIL 

De los derechos y obligaciones de los sindicatoé 
y cQtporQcíoms u s u a r i a s • • • 

. Art 179. En virlnd d é l o dispoesto en el 
rea-l^decreto--de i-S de jaeio de;1848, los sin-
'~ ~r ^ ^ ^ ^ : " -

nal el importe de i " . " . : • . 
aguas por tiempo indeterminado, destinadas 
al- riego d sus 'es .estivas 

Art. 180/ Los..( li . t <• ai como 
los • - : . us del Canal, el im-. 

- ^. r " > . r. anticipados, 
que vencerán el dia último' de los meses de 

- • , . . de cada 
afíé.'- '0ci 11 Ui ' ' ' ' ' 

Ar l . 181. Es obligación de ios Directores 



de cada sindicato entregar en las épocas fija
das el importe de cada trimestre; y en caso 
de que por no haber satisfecho todos los re
gantes las cuotas quejes corresponden se 
vieran imposibilitados de cumplir esta obl i
gacions en t regarán la cantidad recaudada y 
lisia nominal de los deadores, con expresión 
de las sumas que respectivamente hayan de
jado de satisfacer. La cantidad que estas ar
rojen, sumada ala que se entregue, debe ser 
el importe del trimestre. 

La Dirección del Canal remitirá al Gober
nador civil de la provincia la lista expresada 
para que proceda al cobro por la via ejecuti
va como deuda á la Hacienda pública. 

A n . 182. Guando los sindicatos no cum
plan lo que se prescribe en el art ículo ante
rior , el Director del Canal suspenderá el su
ministro de aguas para ios riegos del sindi
cato moroso, prévio aviso con 15 dias de an
ticipación, dando cuenta al Gobernador de la 
provincia. 



Art. 183. Ei importe de iàs éuscriciones 
por tierripo fijo i para el riego, y èl de todos 
los demás usos, se satisíam directamente por 
los suscritores sin intermedio ^e; lc$ sindi-
catos. g0| MQsiï'jw b w&d'icv. 
. Art. 184. Antea del 1.° de; setiembre de 
cada año presentarán sindicatos á la aproba* 
cion del Gobernador civil de Zaragoza-el re
parto de las cantidades que en el año si
guiente deben satisfacer al Canal: y una vez 
aprobado, remitirán copia a la Dirección del 
mismo con antelación al 20 de diciembre in
mediato. 

Si el Gobernador no devolviese' el reparto 
antes del 1,° de-octubre de, se entenderá este 
aprobado. 

Árt. 185; Para evitar los perjuicios que 
resuitarian, así al Canal como á los usuarios 
de aguas, de no reparar pronto las roturas 
de cajeros ó cualquier otro accidente que 
pueda ocúrrir en las acequias y brazales cu
ya conservación está encomendada á los sin-

13 



dicaíos, estas-corpóraciones tendrán siempre 
un fondo dé mserva^ que' no. bajará .del 10 
poí-iQÍ) dasn presupuesto ànuah):ni exeede-
rá-dei 20 por iO©. S : ; . ' • u -¡lUyn) 

Ei Goberriàdor c i v i l ' d é la provineiá, al 
aprobar el presupuesto de los sindieatos y 
prévio informe de los ffiisfflos, fijará; en cada 
aBo el fondo de reserva, sinï traspa^r los 
iímiles iodicados; 

Art. ISO. La distribución de las aguas en
tre í'os regantes cuyas fincas se hallen den
tro de la demarcación del sindicato, corres
ponde exclusivamente á este. 

La distribución entre los demás usuarios 
de las aguas del Canal que discurran por las 
acequias, coya conservación es de cuenta 
del sindicato, corresponde también á este, 
sujetándose á las cláusulas particulares de 
cada concesión y á las prescripciones de este 
^eglam^nto./,^ ^ H ^ ^ - ^ L 

A r t . 187. ;No se admitirán 4 los sindica-
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los suscricionea de aguas para. riegos pot4 
tiempo fijo. Ví^ 

Ar. 188. La Direcciçm del Canal no ser
virá sascriciones por tierjQpo; indelarmieado 

ningún regante cuya propiedad esté situa-v 
da dentro del término de un sindicato. Estas 
corporáciones son las esclusivamente encar
gadas de atender al riego, y en tal concep-* 
ío tienen el deber de solicitar el volúmen de 
aguas nedesario parà el buen cüitivo de las 
tierras de la comunidad. 

Afív;189. Aun cuando los sindícalos sa-
tisfagai*al Canal la cantidad que les corres
ponde por el volúmen de agua á que se ha
llen suscritos, no por eso están autorizados 
para consentiF ni disponer que parte alguna 
del volúmen concedido vaya á perderse por 
los escorredores á los cauces públicos. 

Árt. 190. Los dependientes del sindicato, 
una vez terminado el riego de la demarca
ción servida por una almenara del Cana!, 
avisarán al guarda encargado de esta para 
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que suspenda el suministro de aguas por la 
misma. Igual aviso deberán dar cuando no 
sea necesaria toda ia dotación que reciben 
por iá almenara. ' 

Art. 191. Los sindicaíos y corporaciones 
no podrán autorizar el aprovechamiento de 
las aguas á ningún individuo de la colectivi
dad para otro uso que el que haya sido, con
cedido. 

Los guardas, regadores y demás depen
dientes de cada corporación darán conoci
miento al J e feó Director de la misma de 
cualquier abuso de esta clase que se, cometa 
en su demarcación respectiva, para que este 
á su vez lo ponga sin demora en conocimien
to de la Dirección del Canal. 

Art. 192. Desde la toma de aguas en las 
almenaras del Canal Imperial, la conserva
ción de las acequias y el régimen de las aguas 
serán de cuenta de los usuarios, bajo la v ig i 
lancia de los sindicatos y corporaciones esla-
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blecidas en la actualidad y de las que en ío 
sucesivo convenga establecer. 

Art. 193. Todos los suscritores que utili-
ceo las acequias que conserve el sindicato* 
aun cuando el puDto de empleo de las aguas 
radique fuera de ia demarcación de este, for
man parte de la comunidad de regantes pa
ra los efectos qué previenen los artículos 280, 
281, 285, 285 y 289 de la ley de aguas vi
gente. • 

Art. 194. En atención al desarrollo que 
ha tomado el aprovechamiento de aguas del 
Canal en oíros usos además del riego, los re
glamentos y ordenaézas que hoy rigen á los 
sindicatos y corporaciones que administran 
aquellas, se reformarán en el sentido que ex
presa el articulo anterior, para que todos los 

-interesados en su buen régimen se hallen re
presentados en la corporación. 

Art. 195. Escepfiïansc de lo dispuesto en 
el precedente arlícnlo los suscritores p o í 
tiempo fijo. 



Los sindicatos exigirán á estos usuarios e\ 
derecho de alfardilla establecido, sin que en 
ningún caso exceda del que corresponda al 
iieíiipo de sUjSusericion, y procurando asimi
lar sus cuotas á las dé los demás suscritores 
de la misma clase que radiquen en el sindi-

Las cuestiones que se susciten entre esta 
l clase de suscfiteres y los sindicatos acerca 
de los derechos de alfardilla, serán d i r imi 
das por el Gobernador de la provincia, con 
previa audiencia, si lo estima conveniente, de 
la Dirección del Canal y de la Diputación 
^provincial. - ten • 

Art . i 9 6 . Las cuestiones que se susciten 
entre. !os soscritores todos de las aguas del 
Caeal scerca del aprovechamiento de las mis
mas, son de la competencia de los sindicatos. 
Su resolucioíi corresponde á los jurados de 
riego, con arreglo á lo dispuesto en los ar t í 
culos 292 y 293 de la ley de aguas. 

Art. 197. Los desniveles ó saltos desaguas 



que puedan originarse en las acequias nuevas 
que las sindicatos construyan por efecto de 
lo establecido en el art. 6.* del reglamento 
de 3 de junio de 1849, no sou del dotnioio 
de estas corporaciones. A la Dirección del Ca
ñal corres ponde autorizar su aprovechamien
to con sujeGion á lo que se prescribe en este 
Reglamento. 

Su aprovechamiento se autorizará con su
jeción á lo que prescribe este reglamento 
para los demás de su misma índole. 

Art. 198- Los aprovechamientos de que 
trata el artículo anterior se harán siempre 
fuera de la acequia, conforme á lo prescrito 
en el art. 41; y si surgiera alguna oposición, 
tanto por parte del sindicato dueño de los 
cajeros como de los propietarios lindantes á 
la acequia, se procederá con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 145 y 146 de la 

ley. 
Art. 199. Los derechos de alfardilla de , 

que trata el art. 58 y que debe percibir e 
14 
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Estado, se evaluarán a los tipos que en cada 
año fije a los usuarios similares el sindicato 
cuya demarcación cruce la acequia de de
sagüe. 

CAPITULO XVIIÍ. 
De las relaciones entre las sindiealos |/ la 

Dirección del CanaL 

Art. 200, Los sindicatos, como meros 
conservadores que son de las acequias, no 
podrán oponerse á que conduzcan por ellas 
las aguas cualqoier suscriíor del Canal, siem
pre que la capacidad del cáuce sea suficien
te para contenerlas. 

Art. 201. Siendo el objeto principal de 
las aguas que salen por las almenaras del Ca
nal beneficiar la agricultura, tanto los sindi
catos como la Dirección tendrán especial cui
dado de que con las concesiones de aquellas 
para otros usos no se irrogue perjuicio á los 
regantes. Con este íin se observarán las dis
posiciones que se previenen en lòs articulos 



siguientes, así como Tas del art ículo 96 de es
te Reglamento. 

Art. 202. Cuando con objeto de aprove
char su fuerza motriz, se deriven de una ace
quia aguas que estén destinadas á oíros usos, 
y entre el punto .de toma y de ingreso no 
haya ninguna boquera de toma, el Canal 
autorizará el aprovechamiento con solo dar 
aviso de ello ai sindicato para los efectos de 
ios ariículos 40 y 193 de este Reglamento. 

Guando entre el punto de tema y de in 
greso quedasen algunas boqueras dé riego ú 
otro aprovechamiento, se acordará entre el 
sindicato respectivo y la Dirección del Canal 
si ¡a cantidad de agua que se distrae puede ó 
no afectar á los suscritores que se sirven de 
las indicadas boqueras intermedias. En caso 
afirmativo, se reducirá el aprovechamiento 
solicitado al sobrante que resulte, 
. Si el sindicato no estuviesd confürme en 
sus apreciaciones con la Dirección del Gana!, 
expondrá por escrito el motivo de su disen-
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timiento, y la Direccioo, con su informe, ele
vará el expedienle a la resolución del Go
bierno. 
Ji Art. ^05. Cuando no haya acuerdo entre 
la Dirección del Canal y el sindicato acerca 
de la capacidad de las acequias para dar pa
so á las aguas de nuevas suscriciooes, se pro
cederá en los mismos términos que espresa 
el párrafo tercero del artículo anterior. 

Si esta falta de capacidad fuera imputable 
al sindicaio por no atender á la conservación 
de las acequias ó haber dejado reducir su 
sección, estará obligado este á ejecutar en 
ellas laa reparaciones, limpias y desbroces 
que sean necesarios. 

Art. 204. Siendo propiedad del Estado eí 
Canal Imperial, el Director de este, ó quien le 
represente, será vocal nato de los sindicatos 
y demás corporaciones usuarias, conforme á 
lo dispuesto en ei art. 283 deia ley. 



T I T U L O S E P T I M O . 

DE LAS INFRACCIONES DE ESTE REGLAMENTO. 

CAPITULO XIX, 

Del personal encargado de vigilar U obser
vancia de esíe Reglamento. 

ArL20o , Los sobrestantes y los peones 
conservadores de la iíuea son ei personal es
pecialmente aféelo á vigilar y deíender la 
propiedad y los derechos del Cana!. 

Art. 206.. Los sobrestantes, que se de no 
minarán sobrestán tes-celadores de aguas, 
prestarán juramento ante, el goberoador civil 
de la provincia de Zaragoza, y serán conside
rados como füocionarios jurados para los 
efectos que previene este Reglamento, la 
ordenanza, -de policía y conservación del Ca
nal y el Código penal. 

Los péanes conservadores prestarán como 
hasta aquí, ei jura siento ante el Alcalde de 
la jurisdicción, en que se lialle su residencia 
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Art. 207. Además de iasobligaciones que 

à ios sobrestaaíes y peones conservadores 
impone' la ordenanza de policía y :el Regla
mento para el régimen y servicio de las de
pendencias del Canal Imperial de Aragón, ten
drán la de vigilar las aguas desde que salen 
de ias almenaras del Canal, con objeto de de
nunciar ante la autoridad competente las i n 
fracciones de este Reglamento, dando parte 
a su jefe inmediato de los abusos que moti
ven'las denuncias.'' 

Art.1 208. Los peones conservadores no 
abandonarán la linea del Canal ni las alme
naras que están á su cuidado sin orden ex
presa del sobrestante celador, su jefe inme
diato.v ; ^ ^ " ^ i ! . ^ f - - " ^ 

Cuando tengan noticia de cualquier fraude 
ó abuso cometido en el aprovechamiento de 
las aguas, darán parte sin pérdida de momen
to á su jefe. 

Art. 209. No obstante lo dispuesto en el 
articule) anterior, los peones conservadores 
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deberán denunciar ante los alcaldes de la 
Jurisdicción respectiva á cuantos intenten 
violentar las coíiipuerías de las aimenaras 
con objeio de distraer aguas del Canal. 

A este fin recorrerán la línea de su dc-
rnarcaciou durante la noche cuantas veces 
sea preciso, para que por ningún mm&pto 
se extraigan aguas del Canal sin autorización 
de ¡a Dirección, quien exigirá la responsabi
lidad más estrecha á estos funcionarios cuan
do llegue á su noticia , que se ha cometido 
cuaíquien abuso, 

Art. 210. Los sobrestantes vigilarán con 
toda asiduidad el comportamiento de sus su-
baiternos, y; además recorrerán iina vez á la 
semana por lo menos las acequias y escorre-
dores de la zona dé riego que les esté enco
mendada. 

Eolablaráo ante la autoridad competente 
las denuncias de cuanios abusos ó iofraceio^ 
nes de este Reglamento observen en sus . v i -

sil&s. : 
15 
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Vigilaràrí s¡ pbr parte dè los dependientes 
de cada sindicato hay negligencia en el büén 
aprovéchamiehto délas aguas, y si por estos 
se cnrnplèn los deberes que les impone este 
reglamento; ;í 

Kvl. M i . Adornas de lòs peoriès conser^ 
vadores subsistirán como hoy guardas enclr-' 
^os^eaeequiasrque tendrànià su cargo una 
ó más de estas cuando lo exija el numero 6 
imporíàncía de los aprovechamientos q̂ue 

^siivenP sil sa.&yp sioiloa ua £ SÜ^QH m 
Arí. 212. ' Los guardas de acequias cuida-

vràn de que ningún suscritor falíe a lo pros
crito en los artículos 48 y 49, denunciando 
ante la autoridad competente laáinfracciones 
que observen, y dando parte a su jefe inme-

Art. 213. Los guardas de acequias esta
rán a las órdenes imediaías del sobrestante 
respectivo, y sujetos á las prescsipciones de 

" la ordenanza. ~ ''-'--.^-^ - ^ 
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CAPITULO XX. 

Abusos contra la propiedad del \Canal y la de 

sus aguas. 

Art. 214. Las personas ò corporaciones 
que se introduzcan en la propiedad d e l Canal 
con objeto de servirse de ella para dedicarla 
al cultivo, serán denunciadas ante los tri
bunales de justicia como usurpadores de la 
propiedad a j e D à . 

Los peones conservadores y dèmàs ïuncib-
Dario? jurados serán los encargados de enta
blar dichas denuncias.; "; 
; Art. 215. íLos que con objeto de apode
rarse de la propiedad del Canal destruyan ó 
cambien los mojones, Tiitos y demás señales 
que la limitan, serán, denunciados tn^ los 
propios términos que prefija el artícuio an-
terior. 10íí ^ ^ n ' ^ k ^ m m i : atosmlsir^ 

Art. 216. En la misma forma será A n u n 
ciado él que extrajese tierrái procedir.-

file:///Canal


tes de las limpias del GaDal y canto rodado 
de las canteras situadas en terreno del 
mismo. . 

Art. 217. Los que desmoronen ó causen 
cualquier desperfecto, así en los edificios y 
obras de tierrai y fábrica del Canal como en 
las accesorias del mismo y en las señales que 
limitan su propiedad, se deounciaráo ante el 
Alcalde del término jurisdiccionai en donde 
el daño se ejecutase. 

Art. 218. Los pasos que ponen en comu
nicación las posesiones situadas á uno y otro 
lado del cauce, son los establecidos superior 
é inferiormente al mismo desde la época de 
su construcción: por consiguiente, queda 
prohibido el tránsito con caballerías ó carros 
por el cauce del (Canal en los puntos en que 
este no lleve agua;, y por los diques ó male-
QoneS:que; exijan ó puedan existir.. Queda 
igualmente prohibido el paso por las obras 
d^ fàbrica y, terrapjenes del Canal, aunque 
pertenezcan estos á los árrendatarios |de las 



yerbas ó personas y corporaciones autoriza
das para utilizar Jos pastos. 

Los infractores de este artículo serán de
nunciados ante la Autoridad local en ios tér
minos antes indicados. 

Art. 219. En los propios términos se 
procedérá con los particuiares que faltando á 
lo dispuesto en él art. 7.° establezcan servi
dumbres en la propiedad del Canal. 

Art. 220. Guando se notare la corta y ex
tracción de alguno ó algunos árboles de los 
sotos y terrenos del Canal, lo pondrá el peón 
conservador en conocimiento del Alcalde del 
pueblo más inmediato para los efectos con
siguientes. 

Art. 221. Se prohibe llevar ó encender 
luego así deotro del terreno donde haya ar
bolado como eo un espacio alrededor, hasta 
de 150 metros de sus lindes. 

JLos con tra venlores serán denunciados ante 
el Alcaide del pueblo más iamediato. 



Art, 222. Serán denunciados ante la Au
toridad local del pueblo más inmediato: 

i.6 Los peatones que pasen por las puer
tas de esclusa. , 

2.° Los ginetes ó dueños de caballerías, 
sean óf,no paisanos, que pasen por las esclu
sas, casa de compuertas y demás puntos por 
donde está prohibido el tránsito. 

Art. 225. Los que con el fin de utilizar 
las aguas del Cana!, eontracanales y acequias 
de desagüe, ó con otro objeto cualquiera, 
rompan los cajeros, levanten tajaderas ó co
loquen traviesas, serán denunciados ante el 
Juez de primera instancia del distrito corres-
poDdiente. 

CAPITULO X X I . 
De los übmos en el aprovechamiento de las 

; . ayuas. 

ArL 224. Por los jabusos que los conce
sionarios cometan aumentando la toma de 
aguas, satisfarán estos el exceso por el tiem-



po que hubiesen disiFrutado de dicho aumern 
iOi f además pagaran ana multa igual ai ^du
plo del valor del exceso. 

Art. l ^ ^ Los suscritores (fe aguas ó sus 
depéndiéníes que levanten las compuertas de 
totna más de lo marcado en eh acta de su 
concesión, ó fuera del tiempo estipulado en 
la misma, incurrirán en las penas: marcadas 
en el artículo anterior. 

Art. 226. Incurrirán en las penas mar
cadas por é iàrt . 12 de la ordénanza: 

1. ° Los que se bañen, ensucien ías aguas, 
ó laven ropas, uiensiüos ú otros efectos. 

2. ° Los que abreven caballerías ó gana
dos fuera de los sitios destinados al efecto. 

, _ Arl. 227, Serán denunciados ante los Tri
bunales de justicia:* . ; ^ 

m j-íís* - Los quejUtiiicen las aguas en usò dis-
tintQ de aquel para que fueron concedidàs. 

2;° Los particulares que fleten barcos 
'pior^ sü cuenta sin haberlos i sometido ai 

16 



, reconocimiento y ífdíiiiíjo de qpe trata él 
artículo 101 de este Reglaraento. 

3.° Los que cedan a otra persona, sin ía 
aatoxizacion competente, las aguas que ten^ 
gao concedidas,para otro usp del marcado en 
la concesión.:.; : t . , 

• ArJtv 228. Sejienunciaráíi ante el Aicáldé 
del pueblo más inmediato; . ;í;;; . ; ¡Q 
, 1 . . ° Los que cedan i otro las aguas para 
el misooo uso que le fueron concedidas. ; , 

2. ° Los suscritores de todas ciases que to
rnea el agua concedida á otro suscrilor. 

3. ° Los suscritores que derramen ó vier
tan inúlilraentè las aguas. 

4-.° Los sindicatos que tomen de las ace-
qnias el agúa' que discurre por ellas para 
otro uso que no sea el riego. 

5. ° Los particulares y sindicatos que dejen 
de dar aviso cuando no necesiten de t o d o d e 
parte del yolémen por que se hallen suscrilos. 

6. ° Los que falten á los articules 84 y 403 
de este Reglamento. 
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Art. ^29. Los que se hallen usufructuan

do aguas del Canal sin la competente autori
zación en cualquiera de los aprovechamien
tos que especifica el art, 22, darán conoció-
miento a la dirección del mismo en el imprq-
rógahle término de un mes, á coatar desde 
el dia que se publique en la Gaceta este Re
glamento. Los que falten á esta prevención, 
y los que en lo sucesivo aprovechen aguas 
sin la autorización competente, quedarán su
jetos á la responsabilidad que señala el arti
culó 224. ; V ^ ' [' m 

Art. 230. Los concesionarios que reque
ridos en forma se negasen al reconocimiento 
de los cauces de toma y desagüe de que ha
bla el art. 160, incurrirán en la mulla de 10 
éscudos; y si á pesar de esto insistieran en ía 
negativa"; se declarará caducada 1.) conce-

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 231. Quedan derogadas las reales 
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órdenes de 4 de junio de 1849, de 26 de 
marzo dé 1856, de 11 de febrero de 1857, 
de 18 de abril y 3 de setiembre del propio 
año; la de 16 de Diciembre de 1858 y la de 
28 de oclobre de 1866, y cuantas disposi
ciones se opongan à lo consignado en este 
Réglaménlo. 

Arí. 232. Quedan subsisteníes la orde
nanza para policía y conservación del Canal 
ápróbada por real orden de í% de febrero de 
1850; las disposiciones adicionales á la mis
ma de 17 de setiembre de 1853, y el Regla
mento para el régimen y seryicio de las de
pendencias del Canal aprobado por real or
den de 25 de abri lde 1857. 

Art; 233, Las dudas y cuestiones que 
ocurran acerca de la intéiigeocia y aplica
ción de las disposiciones de este Reglamento, 
serán resueltas exclusivameote por el minis
terio de Fomento y por Sa Dirección general 
de Obras públicas 
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blSPÓSICÍOEES TRANSITÓRÍAS. 

Art, 254. Todos ios contraíos hoy exis
tentes se sujetarán á las prescripeiones de 
este Reglamentó* en cuanto íeraciine ia anua-
lidad corriente. 

Art, 255. Los sindicatos, en el, improro* 
gabie término de tres meses, á partir del dia 
en que se apruebe;este Reglamento, sonoete-
rán á la aprobación de! Gobierno, por con
ducto del gobernador civil de Zaragoza, las 
modiíicaeiones que deben hacerse en el 
aprobado para estas corporaciones por real 
órden de 5 de junio de 1849, j fin de poner
le en armonía con las disposiciones que en 
el presente se. consignan. 

Art. 256. Para el :deslinde de la propie
dad del fignal que preceptúa el art. 6.° sé 
procederá eo la fofíiia siguieníei 

La Dirección4el Canal, por medio de süá 
agentes facultativos, levantará; los planos en 
1.9 zona contigua akGanalí represeotando con 
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toda exactitud los terrenos de particulares 
que estén dentro de los límites marcados en 
el baodo de 181b. 

Los planos se redactarán por jurisdiccio
nes nMinicipales, y cada hoja no abrazará 
mas que un término. Estos planos se remiti
rán al gobernador de la provincià para que 
disponga sean confrontados en el terreno con 
asistencia del alcalde y facultativo que los 
levantó, y para que se redacte una lisia no
minal de los dueños de las tierras particula
res enclavadas dentro de la zona citada. 

El alcalde dèvolverà al gobernador el pla
no, acompañando la lista y un acta bién es
pecificada de la comprobación. 

El gobernador de la provincia publicarà 
en el Boletín Oficial la lista expresada, se
ñalando un plazo que no excederá de 90 
días, á fin de que los propietarios que cens
en en ella presenten en el Gobierno civil los 

títulos que acrediten su propiedad. 
Ea ta! estado el expediente pasará á infor-



me de la Dirección dei Canal para que ex-
poDga lo conveniente en defensa de los inle-
reses' del Estado; y si el Gobernador lo juz
ga necesario, al Fiscal de Hacienda y a la 
Diputación provincial, dictanao después la 
providencia oportuna, a fin de proceder sin 
levantar mano ai amojonamieuto y deslinde 
dé las pertenencias del Canal. 

De este amojonamiento y deslinde se le
vantará acta, así como los pianos del contor
no de la propiedad del Canal, eslendiendo tres 
ejemplares de ambos documentos, uno que 
se archivará en el Ayuntamiento; otro en la 
Dirección del Canal, y el tercero que remitirá 
el Gobernador al ministerio de Fomento. 

Art. 237. De las résoluciones del Gober
nador podrá apelarse al ministerio de Fo
mento, y de las de este á la vía contenciosa. 

Art. 238. Las cuestiones que se susciten 
acerca de la propiedad se resolverán por los 
Tribunales ordinarios. 

Madrid 30 de octubre de 1869.—Aproba
do por S. k.—Echagaray* 
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PODER EJECUTIVO. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O , 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA 

INDUSTRIA Y COMERCIO. 

A O U A S . 

Aprobado por decreío de S. A. el Regente 
de! Reino, fecha 30 de oísíiibre úl t imo, el ad
junto Reglamento para el Canal Imperial de 
Aragón, esta Dirección juzga o p o r t u u é remi
tir à V. S/algunas instrucciones para su m á s 
pronto y fácil planteamiento. 

Este Reglamentó tiene por objeto regtilari-
zar jos diferentes servicios déi Canal, que 
basta ahora han carecido de ¡a debida u o i -
formidad, y de regias fijas que determinasen 
la manera y condiciones con que d e b í a n ve
rificarse los varios aprovechamienlos de que 
aquel es susceptible, defectos que han sido 
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constante causa de embarazos y perjuicios, 
tanto para el Estado como para.los intereses 
de la Agricultura é Industria que el Canal es
tá Hamado á desarroliar. 

Para conseguir tal objeto ha sido preciso 
establecer reformas radicales en la adminis
tración de l . Establecimiento, que al pjismo 
tiempo que la pongan en armonía coa ja ley 
dé aguas vigenlé,'.faciliten a los'particulares 
los medios de ,utilizar las a;guas del Canal, y 
ofrezcan al Estado los rendimientos que de
be producir una obra de tan considerable 
importancia. 

Entre las varias reformas que se estable
cen, figuran principalmente: 

1. a El deslinde de la propiedad del Cana!, 
mal. definido boy á causa de las vicisitudes' 
políticas por que ha atravesado el país, y 
muy especialmente por consecuencia de las 
guerras de que fué teatro esa provincia en 
el trascurso de este siglo, durante las cuales 
desaparecieron Sos hitos ó mojones que de
terminaban ¡a parte de terrenos ó tincas per
tenecientes al Canal; é intrusándose en ella 
los propietarios colindantes, fué después i m 
posible restablecerlos por la oposición que 
estos hieieroo en cuanías ocasiones sé i o ten
ia r,a el deslinde de que se trata. 

2. a La variación del sistema que hoy se 
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sigue para el sinninistro de las aguas. í n lo 
sucesivo- deberá bacerse esle midiéndolas 
por iniid.ades cúbicas.al .segundo, coa arreglo 
á Ib que doler mina ia ley de 5 de agosto de 
1866,. y por consecuc-acia.de- esto, i a. .reforma 
que ha de introducir en las actas de medición 
que regulan en ía actualidad el suministro á 
los sindicatos, con el-fia de ponerla en armo
nía con las prescrijiCíones del'Reglamento, 
asi como la de iodos ios demás contratos que 
no están hechos btjo la indicada base.. 

3. a La anulación de todas las escritoras 
otorgadas para las concesiones existentes, 
susti tuyéndolas con jas pólizas, cuyo mode
lo es adjunto. 

4. a La variación que se establece en la 
forma de los pagos, que deberán hacerse en 
lo.sucesivo por írimestres anticipados. 

Urge, pues, plímlear desde luego tan ra
dicales reformas: en primer lugar, porque 
conocida que sea eme toda seguridad ia pro
piedad del Canal, podrá determinarse la par
te de la misma que el Esiablecimienio ha de 
reservar para, las necesidades del servicio y 
precederse a la enagenacion de la restante; 
por cuyo medio se proporcionará al.Tesoro 
púbiíco sornas de alguDa coíisideracioG; que 
íe sirvan do auxilio un las muchas cbilgacio-
ÍÍCS que tiene á su cargo, y la actividad ind i ' 
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vidual la hará más productiva que en manos 
del Estado. En segundo lugar, porque ha
ciéndose hoy el suministro de ¡as aguas á 
los sindicatos, con arreglo á unas actas, for
madas hace largo tiempo, y que se hallan re
dactadas de una manera vaga y poco preci
sa, es imposible en muchos casos conocer con 
exactitud el voíúinen de agua á que cada una 
de dichas corporaciones tiene derecho. 

Semejaote incertidumbre, origen de mu
chas cuestiones entre la administración y los 
usuarios, ha podido hasta el dia sobrellevar
se, tanto porque se carecía de una ley gene
ral de aguas que precisase la forma de los 
aprovechamientos, como porque disponien
do el Canal de un sobrante de agua bastante 
considerable, no ofrecia gran interés el eco-
nomizaria. Ea ia actualidad no sucede así; la 
ley de 3 de agosto de 1866 ha venido á lle
nar el vacio que en este ramo d é l a legisla
ción se advertia, dando reglas seguras acer
ca de la manera como ha de hacerse elapro-
vechamiento de las aguas, cuyas reglas pue
den y deben servir de norma para los usos 
deque el Canal Imperial es susceptible; y 
además la prolongación de este por más aba
jo de Zaragoza, que se está llevando á efecto, 
hace indispensable también que se corrijan 
ios abusos que á causa dé lo defectuoso de 
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las actas pudiera haber en el suministro de 
las aguas, á fin de procurar el mayor sobran-, 
te posible y destinarlo à las atenciones del 
nuevo Canal. De esta manera el Gobierno da 
ejemplo alas empresas particulares sujetan
do el Canal del Estado á las prescripciones 
legales, y se interesa á los mismos usuarios 
en la economía de las aguas, cuya última 
circunstancia es de gran importancia para 
nuestro país en general, por sus condiciones 
hidrográficas ppco. favorables; y en el caso 
concreto*del Canal Imperial por estar lle
vándose á cabo la prolongación' para es-
tender el beneficio del riego á terrenos fér
tiles, hoy esterilizados por los rigorós del 
clima. ' i; 
, En el Reglamento está consignada la altu
ra media que toman las aguas del Canal en 
diferentes puntos del mismo. Cuando las bo
queras de suministro de aguas estén situadas 
en dichos punios, la albura que debe servir 
para el cálculo del aforo es la señalada en 
el Reglamento; pero cuando se hallen fuera 
de estos sitios^ la altura media se deducirá 
con auxilio de t}a fórmala 

k=/¿1 + — ^ 2 — ̂  1 ^ en la que 

^ representa la altura media que se busca; 
• 1 8 -
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h i y h i , la menor y mayor respectivamen
te de las alturas señaladas en el Reglamento 
para los dos puntos entre los que esté com
prendida la boquera; 
D, distancia que separa ambos puntos, 
d> distancia desde la boquera al punto de 
menor altura. 

Se empleará para el aforo la fórmula si
guiente: 

r = í % . /Sv v / 2 y / i 
en que V representa el volumen de agua ex
presado en metros cúbicos por segundo, 
m, coeficiente de contracción ó de gasto 
igua! a 0,62o, 
S, el área de sección trasversal de la bo
quera; 
g, valor de la gravedad en Zaragoza igual á 
9,803, ; 
h, desnivel entre el tramo superior é infe
rior de la compuerta ó presion^sobre el cen
tro del orificio de salida. 

Queda reducida la fórmula á 

F = 2 , 7 6 7 . M V X 

Interesa también que desaparezcan las es
crituras en que se consignan actualmente 
ciertas concesiones, sustituyéndolas por las 



— 105 — 
pólizas que determina et Reglamento, tanto 
para establecer la debida uniformidad en to
dos los documentos de contrato, como por 
evitar á ios suscritores nn gasto innecesario, 
toda vez que las escrituras no tienen razón 
de ser, tratándose de aprovechamientos de 
aguas rescindibles à voluntad de cualquiera 
de las partes otorgantes, y cuando además 
el cumplimiento de las obligaciones del con
trato se halla suficientemente garantido con 
el pago adelantado que ordena el Regla
mento. 

Por último, conviene sobremanera que el 
sistema de pagos se ajuste a lo qu& prescri
be el Reglamento, haciéndolo por trimestres 
adelantados en lugar de anualidades venci
das, como hoy se practica, porque de esa 
manera se evitarán los descubiertos en que 
incurren los concesionarios, con perjuicio 
del Estado, cuyo cobro viene à ser luego 
muy difícil, y además, porque el pago antici
pado es la única garantía con que ha de con
tar la Administración, una vez suprimidas 
las escrituras que rijen en la actualidad. 

La transición del antiguo sistema de pagos 
al que nuevamente se establece será difícil 
plantearlo desde luego respecto á los sindi
catos, puesto que estas Corporaciones, antea 
de verificar el cobro á los usuarios, tienni 



— 106 — 
que formar su presupuesto de gastos y el 
Gorrespoodienle reparto, y somelerio á la 
a p r o ba ei on d e 15 Go b e r n ad o r tí e 1 a p r o v i n ci a; 
. ^ í a d e r o á s i p p r q u e ' h a t l á ^ o ^ - a c t u a l á é ó t é ca
si todas en- descubierto con la Adiiiíñislracioo, 

. ieSf-seria;moy peBoso- satislaeer de «utia vez 
hs caotidades atrasadas y el importe de uo 
trimestre por.adeiaofedo. 
. Pers u a d i da .de .ello-es la Di reccio'h, | y de -

seosa por s'u parte de conceder á ios usuarios 
de aguas del Canal cuantas ventajas sèan 
compatibles con ios intereses del Estado^ ha 
dispuesto que;sé 'dé üñ plazo dé do's años á 
los sindicatos para ponerse, respecto à pa
gos, en las condiciones que determina el He-
íglamento, cuidando V. S, de que, durà'n te 
este período, no dejen .dichas corporaciones 
nuevos atrasos y satisfagan ios que hoy 
tienen. • 

Para reaiizarlo deberá V. S. exigir en* ca
da trimestre la octava parle de ios atrasoá, 
sin ningún género de condesceodencia, para 
que al'terminar los dos años entren ías ex
presadas corporacionès eo situación nonnal. 

En consecuencia de lo expuesto, esta1 Di -
'reecion general lia acordado que proee.d'a 
V . . S. i n ín ed va ta me n te y ' sin levan fa r m ata o ŝ l 

^planteamiento de las indicadas reformas, que 
son la base esencial del Réglameoto; pudieñ-
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do emplear para relizarias el personal que 
como ingeniero Jefe de la provincia está á 
sus órdenes, ateniéndose en todos los casos á 
las prescripciones y trámites consignados ea 
el mismo, oyendo cuantas* reclamacionea se 
le presenten por ios particulares, y proce
diendo en vista de ellas con arreglo á just i 
cia. Y si, lo que no es de esperar,' hubiere 
quien, desconociendo sus propios intereses, 
tratare de oponerse a la realización de algu
na reforma, procurará V. S. disuadirle de su 
propósito por los medios que su buen juic io 
y acreditada imparcialidad le dicten, y de 
no conseguirlo, impetrará el auxilio de esta 
Dirección ó de la autoridad superior civil de 
la provincia, según los casos, pero dando 
siempre conocimiento á este Centro directivo 
para ios efectos procedentes. Del adelanto 
que V. S. obtenga en el planteamiento de las 
expresadas reformas me dará aviso mensual-
meóte . 

Dios guarde à-V. S. muchos años.—Ma
drid 10 de diciembre de 1869.—Ei Director 
general interino, MANUEL ABELEÍM. 

Sr . Ingeniero Director del Canal Imperial dé 
Aragón. 
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